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P a r te  pStóale

^ ‘Ministeno de Gracia y Justiclau ^
kcal decreto relativo a la legaUzmión 

de la sit'ucicíón jurídica del perso- 
:m l y agregados desaparecidos per-- 
ñenecientes al Ejército de A fn ca .—^
-' ■pá̂ Vm.? 6S2 y  C83. 

piro estableciendo dos B.egisiros de la 
Propiedad en la circunscripción te- 
rrUorial c/ue ahora forma el de 'V a- 

c iencia.— Páginas 683 y. 684.
Piro jubilando a D. Fernando Felipe 
. Ahmeeh y Falcón, Oficial mayor del 

[Cuerpo técnico de Letrados de la 
Sxibsecretana de este M inisterio; 
concediéndole honores de 

 ̂ 'perior de Administración civil li- 
^  bres de gastos.— Página 6S4 . 
piro concediendo libertad condicional 
'[ a los penados áxic §e mencionan .—• 

_Páginas 684 a 6 8 6 .
0tro co^imutando por la dé prisión có- 

jr'eccional en su grado máximo la 
espena de catorce años, ocho meses y  

Ij^  dia de reclusión temporal que le 
rfué impuesta a José Jesús Campos 
<^^^dldez.~~Página 686. _ 

ntro Ídem por igual tiémpó de des- 
/ Herró la totalidad de la pena im 

puesta a José Belausteguigoiíia  
^Lgndúiliice— Páginas 086 y  QS7.

por la de ocho años y  un  
 ̂ He presidio mayor la pena de 
t^^^^lienatro años y  tres días á  qué 

eondenado Antonio Sánchez 
i ^^M á lez .—Página 687.

A  Ministerio de la _ Guerra.
^ é é l  decreio nombrando Jefe de SeéA 

ófoan de este Ministerio a D, Péá^o 
 ̂ V MolUnedoj Ge-

- ^eral de brigada, qué' actualmente 
. -^Oiida la. tcrcerci brigaélá de la ter-

de Cal)aUéidcL-^áói^
; na 687. ■. ■ .4 . : y \  , ..i,

líinisterio áe Insírucción Pública 
y Bellas Artes.

^eal decreto relativo a las tarifas de

honorarios que. han de percibir los^ 
éLvquitectos por los trabajos de su 
profesión al tratarse de obras de- 

.rpéndientes ds eSté Ministerio.-—Pá- 
f  ginas 687 y  688.
Otro declarando prohibidas^ y  que én  

todo caso serán: anuladas, las per
m utas entre Catedráticos y  Profe- 
scrres que vayan seguidas de la ju 
bilación de rino de los perm utantes 
en los dos años siguiexyf:es a la cOnS 

rqgsión d,e aquéllas.—-Página 6S‘S. 
Otro admiticiulo la dimisión del car

go de Delegado regio de Primera  
enseñajifiza de ta provincia de A lm e
ría a D. Ginés de Haro. — Pági
na 688. I

Otro Ídem id. id. de la provincia de 
Lérida a D. lYinidad Arnaldo.—Pá
gina 688.

Otro Ídem id. id. de Santander éridon 
Fernandó López Dóriga. ~  Pági
na  688. ' ;

Otro ^nombrando Delegado' regió de 
Primera enseñanza de la provincia  
He Alm ería a D. Juán_Caparrós Cá
novas.— Página 688.

Olro^ ídem id. id. de la próvincfd de 
Lérida^ a D. Agusti$p Rodríguez 

-^Aguilera.— Página 688.
Otro ídem id. id. de Santander a don 

José Rugama y  Hazas.— Página 688. 
Otro^ Ídem id. id. de la . provincia, de 

Vizcaya a D. Tomás Gonzalo de la 
Maza y  MeXidoza.— Página

" H in is tp rlo  de F o m e n tá  f
Real decYeto autorizando al Ministro 

de este Deppjtjgmentó jpam contra^, 
tar, médiante síibásta pública, ta 
éjécución de tac obras de explana
ción y  fábrica del trozo comj^rendi- 

> do entre el perfil 237 y  Roque(d^, 
del ferrocamni de Val de za fá n  al 
MediterTánepy-—Dá̂  ̂ 688 ?/ 680. 

Qíro jmtorñzandp ejecución por cón- 
\  traja, mediante concuxso, del tubo 

'pára él nuevo de Malaéxíera, én 
el Canal de Isabel IL---Págma 689. :

Ifffnísterío dé Graci^^^ ^
Real brdan admitiendo a D. José Ma- 

Wa Navarro de Palencia la renuncia  
del cargo de Vocal del Tribunal de 
oposiciones a Notorias determ ina
das, vacanles. en el ierriiorio de !ü

Audiencia de Valladolid, y  nombran- ] 
do para siistUuiple a D. Juan Anto- ' 
rúo de la Puente y.. Quijano, Auxiliar  i' 
de ta Dirección générai dé Iqs R eg ís-é
tros y  dri Noí ariodo.— Págiria^^^ ií 

Ministerio de la Guerra.
Real orden ampliando hasta e l  i.® de' 

Dicie\mbre de i 922 la comisión áel\ 
servicio concedida para varios paí-\ 
ses al Teniente Coronel, Jefe de ES-^ 
ludios de la Escuela He Tiro, D. Eh-i 
rique Avilés.— Página 689. ’

0i\ra prorrogando, la comisión que le 
filé conferida al ComJ^mkmte de Es
tado Mayor D. José del Campó Sé
neca por Real orden de ig  de JiUiac. 
de 1922.— Página 639. ' . ;  ̂:

Otra determinando las peñric^es qué'
‘ devengchrin las ,fam ilim  de las cla-\ 

ses e individuos, de tropa des%pcme-\ 
cidos o muertos en acción de guerra, \ 
Páginas 689 y  690, ; ‘

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un plazo 

cuarenta y  chico días para el ewm-, 
plirmento de todos los extremos conj^ 
tenidos en la de 13 de .ffnefo tíÜ/h¡

' mo, relativa a la ciTCxilacióñi dé fosé 
b’m dujes y  neumúHcos de caucho de}

• todas élases.— Página ¡

Ministerio de Foratento.
•  'V;

Real orden aprobando con carácfef.<.
provisional el Reglamento para la.

. aplicación del Real decreto de 18Í 
de Enero próximo pasado, ^ P á g i é  
ñas 690 y  COI, | . . j r. .2 .2 ^

Adímnistracióti Ceis'fraL ^
G r a c i a  y  J u s t i g i á . —  

ra l de los Registros y del Nolariado.1 
: Dnsp(0 endo que el dm  14 de Marjq\ 

P'éóxinio dexi comienzo las ójjos]íf.\ 
éioncs  ̂ a Nojúríá^ dcieriniifadas nári 
cantes ’en él territorio de lá  Aüdién^J/

■ Óta de Valkidolid.—Página ‘691 r  Lt 
Hacienda. ^I)[ireec-rán general de lái

íDeiida y C3c^es pasivas. 
niemlo que et dtá2Q H el mes ao%al 
'se verifiqxie la querría de los docué  
mentos amortizados ¡qtíe corvespon^

■ de efectuar en el rhcs actua l— P áJ  
_L. gin-a 601  ̂ f  '
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I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge-  ̂
neral do Prim era enseñanza.—Nom-: 
bramido, por derecho de consorte, a 
'B. Á.ntoñib Jíéhidez Fernández; Maes
tro de Seceió'U ele la Escuela gradúa- 
da de niños de Rim desella,—~Pági-: 
na 69'2. . j ; ‘ '

Reiacién d é  los áspim nie^ admitidos 
y  excluidos a las oposiciones a pla-̂ . 
zas, de funcionarios de Secciones, 
administrativas de Primera ense->. 

,, 'Mnza^— Página 692,

Fomento.—Dirección general de Obras 
¡públicas, — Conservación y repara
ción de carretera,í>— Aprobando la 

' relación de las bajas: obtenidas, en
las subastas de conservación de ca~' 

‘ Treteras de las provincias, de Cuen-
’ca, Logroño, Bpiedo y  Zaragoza, y  

‘ ordenando a las Jefaturas de Obras
' públicas de di^chas provincias para
: que subasten y  adjudiquen las obras

propuestas.— Página 694, 
íAguas. —< Autorizando a la Compafim

] del ferrocarril de Madrid a Aragón 
para derivar ¿¡os litros de agua,

; segundo, del rio Tajo, en término 
mumcipal de Auñón,—Página 69.5, 

A n e x o '  1 B o l s a .— 1 ¡S u b a s ta s .—  Ad-¡
MíNISTRACIÜN ■ PROVINCIAL. ^  AdmI^
NISTRaAGIÓN MUNICIPAL.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e st a -̂
DÍSTICOS. J t . 4

A n e x o  3 . T r i b u n a l  S u p r e m o .— .Salal 
cuarta  de lo GonterxCioso - admni|^ 
tra.tivO'.—Final del pliego 8 .
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^ B. M. ú  Boa AIÍOÍ130 XIII
tq, D. g.), B. M. la R e in a  Doña YictoTia 
JEtigenis, S. A. R. el Príncipe de Astu-: 
;riE9 e íüíasites y demús personas ée 
la  Augusta Real Familia, continúan 
isin liO'vedád en su im poríaníe salud.

EXPQ^OTOK 
Wí G^obiemo ídle Y. M., 

pTes'iando día debida a tención  a  Ba 
aprem tam te Beee'Stid:a,d de legalizar 
3a situ ac ió n  ju idd ica de las numeíro'-. 
m s  victima.s del e jé rc ito  expcdlicio-. 
ínario del ^Notríe de A frica, y en es-. 
^eclail con motivo¡ de logi dolonosos' 
Bucesos de la Comandancia general 
fle Melilla, ocurridos en e l verano 
.de 1921, .sometió ¡a Y u e s# a  Real 
apr-obación el D ecreto de 11 de B^p-. 
tib'inbTe del pasado  año, encomen-. 
dando al Mlinls-terio de la  G u e rra  y  
I este de Gracia y Justic ia  la deli
cada m isión  de adop tar aquellasi re-, 
^lais comp:íemi©ntaíria:S e ind'isipensa., 
bles al efecto ' de q im  tu v ie ra  luigan 
la ¿n^cripción dle lia díeíiinción en 
los Registros civiles de toda e'I per-, 
8’onal del Ejiérciío y agreigados que 
llguren coimo desapair.ocklos en  dü- 
clio tem to ri© . : x  i ' 1 -T

Dn ^m iüm tentTO ' de dicbia Real 
irs;i;^sii^íón ise TCcábieron en este 
Mi'ñisterio numeros-as' rfelaetones 
^om preiisivas del )personial desapa-.
?eoi do ’p er ten c ci ent c a la Coman d an« 
■̂ ia de- Melilla, rclacionesi q.ue mo- 
'jüvaPoB una iReal (oTden de 15 de 
N’Qvie®al>re úíl’timo .signiñéando a'l 

'die la Guerra, la necesidad 
3e comiletairlas: con la expresión do 
ĝs datos» que en la rnd.sma se indi- 
Tan y,que no se bacían oionstar. en 
■qiiéllas.

)Rec]bido,si »lo,s -datos soílicitados, 
nesiuilta •evidente la  op'oirtunida'cl! do 
cstaloileoe'r- nonm as de icaracter ex - 
oejpoional en arnijoAía coar la  n a tu -  

; r.ajeza de lo:s casn.s que  las  m otivan, 
p a ra  fíjair con  la  mayioir rap idez  el 
0 :S»(iado legall de esie pors'onaii d c sa -  
parecíido, .adloptando a la  vez la s  nev 
cesarias jp reeau c io n es,d ad as las im 

portantes co-nsecuencias que en el
o.rden fam iliar y siioesorio principat- 
m^ento -Irán de produciir; y en su v ir-  
tuc?, e!l M inistro  qiue su sc rib e , exa
m inadas las dispo.siciones p e r tin e n 
tes de la ley de Registro Ciivil, así 
.coTii'O el D ecreto de 17 de Ju lio  de 
187-4 y O rdenes de-l M m isterio  de la 
G uerra  y d'el do G racia y  Ju s tic ia  de 
1 6 ’dís Oictutoe y 11 do D iciem bre del 
m ism o año, írespectivam ente, dic
tando reg las p a ra  la  in scrip c ió n  do 
defunciones- die m ilttam s en cam pa
ña, e iigimilmente el Real decreció de 
í-2 de F eb rero  de 1903, p a ra  la in s -  
círipción del fallecim iento de la ■do
tación  del. crucero  “Reina R eg en te”, 

tiene oí honor do someter a la apro
bación  de Y. M.. ell ad jun to  proyecto  
á& D e c re to i ' ; ,M

M adrid, 19 de F eb rero  dte 1923. "

' ' í BEnGR:'
A L. R, P. de Y. M.,,

A l v a r o  d e  F Ig u e r o a  y  T o r r e s

' ' DE-GRETtO
A ^FopueiSta del M inistro  de G ra

cia y  Ju s tic ia  y d'e ‘aoucirdo Cion Mi 
Gonsejo de M inistros, ¡

Yengo , en 'dlecretar lo  STguíenteT; 
A rtícu lo  1 .® Da insciripeion del 

fallecim iento  del p e rso n a l y agrerga- 
áoB,. dasapíarecidos p e rten ec ien te s  al 
e je rc ito  de A frica se p ra r t lo a rá  en 
'&} .Registro c iv il del -Ju-gru^o m u n i- 
»trtpcJ c orre.sp-on dii en te a 1 p a ebl o -d el 
últrrnoí ddmi'cilio, y, en su dcféctQ, 
en 'Gil de lía n a tu ra leza  de. la p e r 
icona de que  se trate, medicmle cer- 
.tiiñeado- expedidlo p o r  t,R. Dúreaolón 
gen er al de lo s 11 ogda tro y , 'd e l, M o - 
lariadp', sin  exacción do derechos, 
en  el q u e  ce h a rá  c o n s t a r . que el-, 
individuo - a que -ac rc.íiOro e s tá  .in
cluido- isn ii:a ret3.ci-óii év d esapare
cidos rem itida  ipor los Jefes de los 
d istin tos •G'uorpos- p unidades ác l

ejérafliO' de A M ca, en cumplimien-, 
to ¡del Real decreto de 11 de Bep-. 
tiem bre de 192i2 y R eales Órdetiási 
del M ini,sterio d'e la  G uerra dé 29; 
de Ju lio  y  3ú de Septiem bre de 1922.;

Artícíudo 2y E n  la  Direocióit do’ 
ios Registros y del Notariada so coií-¡ 
•servarán la.s irelaciiones do desapa-. 
re cides expedidas por los Jefes do' 
los Gue.rp'OS' respectivos. ;

Bos certificad'oa que ise' expidarí 
i contendlrán, a se r posible, iio's re-r, ■ 

q u islto s sigu ien tes': . i H
: . id  Nomb-re, aipel 1 i-dos, cdRcL, na*»
■ turaleza, p ro fes ió n  u 'Oficio y domí-.
; cilio del d 'ifunta o 'Su oónynge, si 
 ̂ estaba casado. > i b  • v

2v £1! nom bre, a>pe.IIldos, ’dómib 
ciiiO' y pro'f-e.sión de s'us padres, si IcW 
gi3imiente pudliesen ser ■désignadás',*'̂  
maiaife&tánd'OSiei si viven o; no y log 
'hijos! que bubderen tenido', !

3».o Bi el díeísaparecido b:a d!ejadO(
■o no teS'LaiTtiento, y, an  cas o- i&ifíirmtaB- 
vo, ante 'quién la oforgtí, conibrine a 
ioí q.uei resulte 'del RegfstrO'' geiféral 
do ül.timias Vokmtaidte!S,

4.0' Expresión de ílgurar el inídi-
• viduo de -que S'O tra ta  iC'O'ma écsaparé-) 
.cüdo en ■el Ejérciíx)' de Africa» y cuaif-i 
tos dalos constituyan motivo fumlaüa 
de S'o-mluGrte; ' y u

ñ.o Fedba aiproxirAda en que' 
acaeció el beclio que metivó la des- 
ap'3'riición. =

En ningún caso podrá efectuarse 
Ja insie'ripcióiu s in  que haya to n scu t 
rrddo un  año, comn »plaziv- miínirno» 
desdo la  d'cS’ap^aricion. '

Ar(^,í€ulp Padráh  isoBqiijaT lai
inserí pción de este áocumC'ntia 'GR et 
Registro' civúl lus: indiividuoáí -dó la  fa-?’ 

del desaparecido', a c^alduier; 
otro ÍnterGisado, por s;í o por micdió 'de 
maiiMlaiariav aunque el mundato sea»
verbaB. 1 • ’ í

Tanibién puede solicitar ítlcíbai 
IraTtscripeióm el M inisterio y  AutíU’D 
dados de Gijcrnaí y ul M'inisteirío Inis’- 
••Cj&b «^1 .su cas O’, p ro 'ced lén idose -Cfiiton.-
oc:3 Re ■o'ttCii'a, por la  Birc-ccióR-gcncri 
ral do ]iQS Rlegistros y del Notariado, 
a enviar Ion cor tibe O'dus, y  par^lo»s
J U'zigados a praotiíCar la in.scripció.n>'

A rtíc u l o A .0 E n  t r a n s c r i p ^ i ó i ^  
ex .presauá poir esfu o rd e n :

"'A
i
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OS!;: Jui^ar, d'ía, mes y año
'íin Q-FO se ver i fi q ue, ,
i 2.0 El: uioiri(b:i-0 y aiporiiclo djel fun- 
coBaiJfo oBcaegiaido del- Ileigist-ro y el: 
dol Seoretarío .

3:<»' Los Biomferes'y apellidos^ edad; 
eslsídó,' uaburateay profesión u oLcio 
y domicl'lio del solicitanle y de los dos 
icte§-8^í i-elervonLa-n en el acto
do-: liá. transcrlp'eióin, i

4d L a  pFesietnbación del coDlidca- 
do-a que se refrero el artíeulo para  
m  Iriaiiaseripeión, con arregloi al p re - 
f;enla;LecrelO:, y oopia lile ra l de di-; 
¡cko- éoou.mfenlo. i

•5i,cí'- (Expncsiión dd quediair anelil- 
•vaiio em el Regisiro, con iuddcacidu 
del irúmero' dlél legajo- do  ̂ la. -Secolón: 
oorrespondienle. ,

6d Al pío del ceníjiñoado -que La 
dê  quedar arcRiy/ado so pondrá una 
no-tac, en la forma slgiiioalie:. ‘‘Tranis-- 
’erife este- eeríúílcndoi en. el Regi-stra- 
civil die nñ icargo, libro-..,, íd-lio nú-- 
mero... do Ja Becciión d-.e d'efuneio- 
!iGs, Fecha y , ñrm a del Juez y Secr.e- 
jlari:0;, y sellO' del Juzgado.”
, Arljícul-'O ;5.t Inme-dilatanrente ■quo 

JlireiCies- Piunlcipíalps- rteicJi03ia¡ni íejl 
corLiílcado, d-arán 0,01301 a ’Jcv D irec
ción general de la  llc'gíaíCla del nijisnio, 
así co-mio do iiañer praiolicado la ins- 
icripc’ión y tomo y íOlio en que consta 
01 asientoi,'y de íhinber observa-dio ■ lo- 
provenidia-enel articmo^ 9 de lia ley, 
M cuanlo a la ano taiGión de la  de íun- 
ciónal rpiargen dfel ac ta  de naciimien- 
lo. dMnnsoriplo. ;
■ Ar-tíeufo' 6 ‘.® E n  ;dl cias’ô de .que 
apareciesen los; individuos cuya: do- 
íunción,húbicse sldoi inscripta, por sí 
!o por’ rncdlio de sus represenlanles, 
podrán: acuidlr -al Juzgado^ de priiniiíra: 
instancia en: cuyo: p:artido se hiibiera 
pracMeado aquélla, y ^ li-e itar la,
w celaeién  del asiento^ ■

Artículo 7 ,0 - E l Juez  de primiena« 
ínstanciav previa l a  práctica, ée  las 
tti’dgeriolas que- 'e(sEm:e eonven;ien.,tco, 
y <ddo': á l Fiscal, d íic teá  au to  funda
do, esiíj^aítorio o desealiinatori-o: de 

pretensión deducida; en el pidrner 
óaso, ord-enará a l  Juez- inun ic ip a l la 
^tensión ,úe la nqta mia^^ginal.; dd- con- 
í̂ 'ebicián del. asiento provisional 4n 
■dCi.unción. y, fp,. la nota, q-uo so; :h:uMc- 
‘̂6̂ ex.tendi{diG a l do la. M  naoi-

í i^ id a  dcldM ivi y oix;!*.
ccrtip,e,ad:o coíiprcinvs}' <fe allras, 

'^R-Cuini-rá a las dUipy^^cias antes de 
iarehivadas las m ism as.

•^ î'ícino -Contra el auto rosoTm 
0̂)̂ 10 íjuo flictoa los Jueceo de prlnoera 

alzarse el Fiscal o el 
para ante la Dirección ge-  ̂

do los Registros,. la que libre- 
cn.e . r e s o l d e  la 'proce

dencia o improcedencia de la. cancela
ción.

E stas resoluciones serán finales del,, 
procedimiento, especial; perov sin p re 
juzgar el juicio declara,tivo de. mayor 
c a antí qu e rí cj a rán, a s ai vo p a r a ■ v.en-. 
tila r en d.cfini.tiya el e.síado civil de Ios- 
interesados. . . • í - ! p' i

Artículo ‘'Ni por las diligencias 
aludidas anteriorm ente, ni por opera
ción alguna relacionada con estas ins
cripciones, devengarán derech.o ios Se
cretarios judi-cialos ni les encargados 
y Secretarios de los Juzgádos m unici
pales.

Los certificados de defunción que 
se expidan con motivo del. prcsentG 
Decreto por los; .encargados, de-dos Re- 

: gistros civiles se extenderán en papel 
de oficio, y estarán exentos del pago 
de derechos y libres de todo gravamen.

La Dirección general, con vista de 
los, datos que deberá recibir.j conforme 
al artículo 5 rem iiirá  resúm enes 
meiisuales de ]a,s inscripciones prac ti
cadas al: Consejo Supremo de Guerra, 
y Marina,

ArtículOr lO v Las- dudaa que ofrez
ca la  ejecución del. presente, ReaL de
creto y lás incidencias quo origine-n 
estas inscripciones serán consultarias 
directa y fáp id ornen te por los Jueces 
municipales a la Dirección general.

Artículo -11. En la Dirección gene
ral de los Ptegistros. y del Notariado 
se archivarán las relaciones de, des
aparecidos, rem itidas o que se rem i
tan por el Ministerio de la G uerra; 
debiendo expedirse por aquel Centro 
dire-otivo, con referencia, a  las m is
mas, los ceriifjcados a que se contrae 
el artículo 1.° de este Decreto^ siem 
p re que G,xistan datos bastantes que 
permitan, la, inscripción de defunción 
en el. Registro civil carrespondiente:.

Artículo 12. Eli tanto que las Cor
tes rosnelv^arr. sobre la efícacia: defíni- 
iiva do estas inscripciones, se enten
derán hechas, en cuánto a los efectos 
Jurídicos, con el alcance que respecto 
a J o s  terceros en las lierencias volun- 
''tariás establece el artículo W  de la 
ley Hipotecaria, y por el plázo que di
cha ley señala en el expresado a rtícu 
lo, que se declara, aplicable incluso á 
los herederos forzosos de los desapá- 
recidos.

Dado en .Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO:
El MhUrUro .de. Gracia y Jitstlcia,,

A l v a r o  DE F'ig u e r o a  Y .T oR n E S '.

EXPOSICION
SEÑOR: En 1R84 se incoó el expe

diente para  proceder a la división de>l

Registro de la Propiedad de yalc iio í^  
acordándose por Real orden, de 20 dqj 
Marzo de 1907, de, conform idad con el 
informe emitido p.or el Consejo de 
:tado, que se 'suspendiera la. diviáldni 
del indicado Registro, atendiendo a" 
que en aquel momento no aparecía de^ 
mostrado ei motivo.:de utilidad o,.con^ 
yeniencia pfiblica, por nq ser exccsí,-. 
YO el movimiento en la contrataciqp; 
sobre inmuebles.

En el año 19-21, entendió/éste Mini^-^, 
torio, que habí,a llegado^ el momentoi 

: de proceder a la división suspendidai 
por lá. Real orden citada, fundándosoí 
en que ya se daba la exigencia del in^] 
terés público, por existir el exce-so .d:ei, 
contratación de inmuebles y derechosí 

¡reales a que se re fe re  el artículo l.o| 
do la ley Ilipotecaria, y  que ánterioí*-; 
mente no había podido apreciarse. '

; A fin de recoger cuantos datos y- 
tGCodentes pudieran conducir al com-^) 
pleto conocimiento de las eondicionesi. 
de trabajo en aquel despa.clio y dé la, 
rem uneración del titu lar, aparte, de: 
las demás circunstancias indispensa
bles para  form ar cabal juioioí ác@rca;| 
de la conveniencia, pública eu: dlcímí^ 
división, se giró una. visita;. extraordD 
naria, cuyo resultado obra en él opor-? 
tuno expediente, y que ha servid.o. .da 
baso para que el Ministro que- sus! 
cribe, de acuerdo con el ConsejO; de; 
Ministros, se decida a someter a. Y. M. 
la división en dos del actual Registró 
de Valencia, conforme a lo informado, 
por e f Consejo de Estado.

P ara  apreciar la conveniencia, p ú j  
blica que exige el artículo !.<> de 
ley Hipotecaria ya citado, he tenidD; 
en cuenta de mcdo: muy principal cL 
núm ero de inscripciones que .se-prac
tican en aquel Registro y la  cuáPtíái 
de los honorarios: que percibe ei: fn m  
cionario que lo desempeña. Realmálfef ' 
unas y oíros, en íntima, rélaoióPr son , 
las bases más seguras, para  déterm i- 
nar el movimiento en la contratacióii 
de la. propiedad inmueble, y el rn-ejoq. 
modo de apreciar eb trabajo- en éb Re-^ 
gistro, , J : |-

iDurante el decenio anterior áJ%pu,-if 
blicaoión del. Arancel vigente, ya: au4 

m entaron , basíanto I03 honorarios; deli 
Registro de Valencia, excediendo dqí 
un promedio de 54.000 pesetaa; póroj 
una vez publicado el vigente Aranééfl^ 
se han elevado de tal modo dMió^l 
honorarios, que seg.ún resulta  del aota- 
de visita, con referencia a’l prim er tri-í- 
m estre de 1921, se obtiene un prome^' 
dio anual de más do lOO-OOO pesetas*; 
debiendo añadirse los ingresos, m u/j 
crecidos, que obtiene el titulax; como:

: Registrador mercantil, mientras, esta^ 
dependencias estén a cargo de aque;i 
líos funcionários--
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' Basado, puos, en los datos re feren- 
fes  a las inscripciones y a los hono
rarios, el MiíiisLro que suscribe opina 
que los do.s Registros que se crean en 
¡Ya'lericia, que por su situación pueden 

, jdenominarse de Oriento y Occidente, 
•'dében couiprender; el prim ero, lás ^ec- 
/ciones de Ban Yicente, Mar, Ruzaía, 
'-yiUanueva del Grao, Pueblonuevo del ’ 
'ilVÍai‘'y  los Ayuntamientos de Alboraya,
' Alniácera y Tabernes Blanques; y  el 
■segundo, las Beccicnes de Mercado, Se
rranos. Afueras, Campanar, Benctuser 

filos Ayiudamientos de Burjasot. Mis- 
,'lata y Páiporta. gi
r  .El Registro de Oriente quedaría con 
imo.s rendimientos, atendiendo a los 
/datos del prim er trim estre de 1921, 
yie, 1 4 .8153,91 pesetas, y un número de 
.inscripciones de 594, cantidades que 
propprcionalmmnte representan ‘pese- 
itas 59.415,dA y 2 .37G inscripciones ál 
año, por .térm ino niedio. E l Registro 
'do; Qccidente produciría, según los d a- 

. Jt,os del referido trim estre, 14.788,32 
pesetas, y ññO insGripciones, que arro 
ban un iotat en el año de 59.153,28 pe- 
/setas y 2 .2 0 0  inscripciones, aproxima- 
llám ente. i
2 ' Teniendo en cuenta el carácter ac
cidental con quedos Registradores de 
fia OPropiedad desempeñan los Regís- 
[tros mercantiles, a tenor de lo dispues- 
;¡to en el ̂ articuló 32 del Código de Co- 
/yriercio, debe asignarse esta depíinden- 
,cia íntegram ente a quién desempeñe 
.Uno de los Registros de la Propiedad 
;quo se crean, aunque disponiendo de 
'm odo term iñante que esta asignación 

da derecho al titu la r para la ob- 
;tención de los beifeñcios que señala 
/el artículo 7.  ̂ del Reglamento para la 
ejecución de ’la ley Hipoiecaria.
1 ToKias, lais de procedin^ien-

{gkm la división, anuncio, p rov i- 
¡¡¿ieírii, desempeño y ap e rtu ra  de las 
liñde'^as oriciinas; se iajuslia¡rán a los 
¿^reeGiptbis legales, dejando la resolu- 
¿ición de tas dudas que se susciten a 
; la  Olreicción general de los Registros 
ty  dlell Notanrado.
% ‘ sPoir ello, eí M inistro que suscribe 
‘̂‘’eho el h o n o r de som eter la la apro- 

cliika-dé y . M. el adjunto  provecto 
,_^"‘í)ieoreto. >

Uyi-adrid, 19 do Febrero  die 1923.

■ SEÑOR: ■ ■  ̂ ■
i* A L. R. P. de y .  M.,

i^ ,v A n o  d e  F íGü e r o á  y  T o r r e s .
■ ' . ' ' ■ '1

REAL DECRETO

(A propuesta  del Ministro de G ra- 
fjbia y JU'Sticia, de acuerdo con Mi C/oai- 
N o '  de Ministros, ¡
F yengo en decretair lo Sifgatonte :
' 'ArLíoulo I."* Se estiablecen do.s 11 o- 

.do la PpopjccW  en la e irc u n s - .

oripcióin 'territo ria l quio alio-ra fo rm a  
ebde  Yatenciíá, los cualtes se denom i- ' 
niar án R eigd str o de l a Prop i edad de 
Orieniie y d e ’ Oíccdidente de Yalencfía'..
' Artículo 2.® E l Registro de la P ro- 

piediad ‘Gírionte se form-ará del 
te rrito rio  que ahora compronfte las 
Secciones do San Yiconte, Mar, Ru- 
ziajta, YiHiaiiiiucMS! del Grao, .P-ueblo- 
nueívo dél iMáf, de Yatencia, y tos 
Ayuntamliciiitog ido Albo raya, Alrnáce- 
ra  y Taibcrnes Blaniques.

Artículo 3.° El Registro de lia P ro - 
ipiedjad de Ocícidente qued'ará lormia- 
'do p o r las iSecciones del Ayuíntaimien- 
to de.. YailGncia llamiad'8.s Miercad'o, Se
rranos, Afuepás, 'Gampanar y B enetu- 
■sier, y de los Ayuntam ientos de B ur- 
yasot, Miislata y P atporta ;

Artículid 4.® El Re-gistro'mercantil 
será dosompeñado' po r el Rieigistría.dor 
.de lla iproipiedad que tengíaj a su cargo 
él Registro de .Órieiite, sin  qiíei esta 
asignación dé derecho a n ingún Re
g istrador parai la obtención del bie- 
ñcficio estaíblecido en  el artícu lo  7.® 
dell iRegkmento de la ley H ipotecaria, 
en el caso de cesar en el disfru te del 
Registro fniercantil.

A rtículo 5.0 Los dois Registros que 
se fo'rmían serán de primera! clase, 
con ílanza de 7.ñÚiOI pesetas, y se c'on- 
sidérarán  indcp endientes entre st 
p ara  todos dos efectos) logiadcs y adrni- 
nistrativosi respecto des los actos y 
■contratos que tengan por objeto bie- 
neis inimluebles situados déntro de su 
propia dem arcación te rrito ria l;
• Artiículo 6.0 iGon arreglo al a r 
tículo ,2’68 die la ley HipO'tecaria, el 
P residénte de tai Audiencia ele),gilrá 
entre los 'Jueces de primíera instancia 
de Valencia loS' dos que hayan do 
ejcrcor, co.mO' Dclcgadios; suyos, )la 

inspección y vigliJancia sobre cadra 
uno de los Registros que so esta
blezcan.

xArtículo 7.® La provisión d'e los 
RegístfO'S se efectuará 'Conforme a Sa 
reg la  prim era del artícr.do 3'03 do la 
ley-Hipotocaria y al 387 de su Regía
me nto.

A rtículo 8 .® Publicado el Real 
deicreto , de división del Registro de 
Yalencia, la Dirección gcnei’a l de los 
Registros y del Notariado m andará 
g ira r  una visita extraordinarda, que 
se hará por un funcionario de la m is- 
mla, p a ra  que h a g a  entrega de los 
dos Regis'tros de nueva creación a los 
Reg’istradO'res que .se nomhreTi por 
el Gcntro directivo^ los cuales des- 
emipeñarán sus ciargos Jiasta que éstos 
se Ifrovean en prcpieda.d, c-onroríne 
al arUciiIo antéx'lor. :

Todas la -3 duda3  que ,se p.re.senten 
o diiiicul.tades que ^  susqitea re ía-;

tivas ;a la d)ivisión, serán resueltas poi; 
la Dirección de los Registros, previa 
coíiiísulta de los R egistra dores intere
sados, quienes m.an)ifesttará.n la soiu., 
ción  que, a &u Juiicfoi, debe 'darse ¡al 
caso dudosO'..

A rtículo 9.» Cada uno dd los Re- 
gislradiores do la ¡propiedad de Yal-en- 
cíGi expedirá, do Ofíioio, certi,ílcacioíies 
literales de los asientos no cancelados 
relativos a fâ s fíne as que hdyani efe 
inscriibirse en  el otro Riogistro, a ine- 
di da que le fueren soRcitiadas per el 
funcioiiarid que tenga ésde a su cargo.

xArtículo 10. La Dirección general 
de los Registros y del Noiariadío anun
ciará, de oficio, en la  Gaceta de Ma- 
DFJD y en el Boletín Of icial de la pro- 
vúncia la if'eclia y el local en que que
dan instalados los nuevosi PiíeigistroiSi, 
a cuyo fin pondrán lois Jueces dele- 
gaidos estos datos en conocimimiitoi del 
referido Centro directivo. ' " i
■ Dado mi Dalácio a diez y'niíevc 

Febi'ícro do mil novecientos vcialL 
tres. ■

ALFONSO
El Ministro de Gra«a y ,’fusticia,

A lv 'a ro  d e  F íg ü e r o a  y  T o r r e s ,

REALES íDEGRETOS 
Do confo-rmádiadí con lo preveuíd'o  ̂

en la regla 16.'' del artículo  i.° de Mi 
D ecreto de 7 de Septiem bre de 1918, 
y en el artaciilo 41 del Reglaníienlo 
do .9 de Ju lio  de )l;9.i7,

Vengo en jub ila r, con el haber que 
por (c|;isiricnciün le coíTespoindh, 'a 
D. F ernando  Felipe Almech y Bal
cón, Ollcial mayor del Cuerpo técni
co 'dO! LetraidO'S de la  Subsecretaría del 
M inisterio de Gra.cia y Justicia; otor
gándole, tal propio tiemipo, en talén- 
ción n sus dilatados y inerit-orios ser
vicios, los hono'res de Jefe •.Su'.periei' 
de Administración, civil, -libres dé 
todo gasto, según lo preceptuado,en 
el pánrai'o seguíndo del articulo. M 
do la ley roguliadoin del Ir.rj(puesto-so- 
‘bi'éí GnandiCizas y Tf lúloe, Gbndeoo-ra- 
ciones y noTiore¿*, texto refundido en 
2 de Bepticmjbi"e. del pasado año.
' Dado en P a k c lo  a  diez y nuevé ^  
■F.obréró dé' mlJ hovA^ciéSTós veinte 
Ívéí^ ■

' ' A L F O N S O

E l M E bU T  de, Gracia y Ju slic ía ,-: 

AíaVvRO de FluUeroa y T onnE S

V istas’ ilaS) p ro puestas ■ correspofí'^
d ie n te s  al p r im e r  tidm csirvc d c l a&d 
;en cu rso , fo rm u la d a s p o r  irs Coiiih 
s¿ jn e ¿  p ro v in o ia le .3  de Hbeírtad coa-*
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1dic>ion,ail 'a favor de lo s  tgciIiisos que, 
■ sen ten ciad o s ¡por I-o,g T rib u n a les  de 
fuero ordinario , se bailan  en el cua^r.

período ipenitenciar'io y llevan  
i(|xtinfê ‘̂idas *las tres c¡U’art,as p a r te s  
;-C[i0 SU'S eondenas:

. ' Vistos el in fo rm e em itido por la 
Comisjón asespra del, M inisterio de 
;Gracia y Justit.3i a ; eu cum plim ien to  
a,lo d:s!piies'to por el ,artícu lo  4.® de 
;lia ley de 23 de Ju lio  de 1914 y los 
demás preceptos 'de la p rop ia  .ley y 
de} Reglamento p a ra  su ejceuefión de 
¡28 de O ctubre del m ism o año, y en 
.donannaneia al Real decrel,o' de 25 
de Abril de 1921; de acuerdo  con 
lo ‘propuesto p o r  el M lnlsiro  de iGra- 

r e i a  y Juslic ia , y de coliform idad con 
. el parecer de Mii Consejo de M inis
tras,
,i Vengo '011 conceder liberiadi con- 
®e4‘0na/l a los penados que con ex
presión. de liO'S' eslab lccim ientog  en 

se encuentran  ca con tinuación  
mecionán: 

f  Trósión p rov incia l de V ito r ia .— 
'José Rafael Meiidiívil C uadra y G re- 
goro Oreoz Alonso.
. Prisión cen tral de G hincíiilla.— 
iRamón Andréu G utiérrez, Jo sé  Cam
pos Martínez, César Coma-s Verges, 
Pedro Gabriel Gustillo Cresjp-o, Ju a n  
.poreig Riüiz, f ra n c is c o  H ierro  C er- 
yelló, Ricardo Marín Díaz, Pelegidn 
Martí Revira, Gorgonío M artín P rie- 
Í(o, Gonzalo -MilMan Locha, Pablo Re- 
■dond’o Gómez, Federico  S abater T o 
más y Fernando Silva E spino .
I Prisión correccion!a..l de H uérca l- 
Overa.—Juan  F e r re r  Díaz, D am ián  
liópez Soler, Pediro Benii^O' M artínez 
ÍTorregrosa 3̂  José  Segura Gómez.

Priisión correccional de B erja .— 
Paniel E sp inar i^,í,arqués.
; Priisión provincial de , Avila.—Ne
mesio de la F uen te  F ernández , Ma- 

JQuel González Siiárez, Casimirio J i 
ménez dei Río y G erardo R ollón Gó- 
Jttiez. . ,  ,

! IPrisión .provincial de Badajoz. ¡—? 
Manuel. Aiilonio Fernández Uaniilo. 
t Prisión provincial de Palm a de Ma
jorca.—José Balagucr p liver,
; Prisiión celular de B a rc e lo n a .— 

B orque Muñoz, A ntonio 
BJuircier, M,árcelo Díaz^ 

Béruardío . Ibort,
.^a^quin M asct E xpósito , L uis P ons 

y Manuel Salvador Serrano.
V Prielón provincial do : B urgos 
BénifaoU) Bocariegra Ortega y Luis 
,̂ :̂0Daále2 de Diego. ’ ,

ccnlral rc Burgos.—Beóiii-: 
Acedo Garbajo, Doroteo Alacen 

A-lonso González, Ge- 
lostinó Castro Nogucinas, Bernardo 

Pedro 'Gubarsi Mas.-.

miguel, Sixto Olavería iGracia, I>o- 
m ingo 'Gil González-, BenitiO’ J im é 
nez P'érez, M anuel Jim énez Pérez, 
íg.nacio Gómez Lago, Josié González 
Fernández, Fé)>íx Hernández Hernán
dez, Pedro ,José María Balanza Bendi- 
oho, Gregorio Langa Ortiz, Pedro Las- 
heras Dolz, Florencio López Benito, 
Venancio Martínez A lv^^z, Manuel 
Maleo Molina, Fr.uctuo.s‘0 M uren o 
Poyo, 'Ricardlo 'de le s  Mozes. Arnaiz, 
CarLos Otero M arquina, Santi.ag'O 
Otero Miart.mcz-, M anuel Pérez Suso, 
Jac in to  P rie to  Jiménez', M atías Ra
mos Vallejo, Ramón Rodríguez Rodrí
guez, Cándido Sáenz Conde, Victoriano 
Sáncihez Bernal y Aurelio Zaragoza 
Riquclme. ¡ ’ ‘ i

Prisión provincial de Cáoeres. ^ ¡  
E leu te ria  T orib ia  Jim énez Ju á rez  y 
Iñélix Lozano González.

P ris ió n  pro'Vinci'ál de.C ádiz.—^Gui- 
HermjOí B eren g u er Dorníngücz, R¡a- 
facd B erenguer D om ínguez y D aniel 
Ramos Grao.

P ris ió n  cen tra l de San Fernando . 
A lfonso Picazo García, R afael Ro
dríguez. C arm ona, 'Ramón Rom ero 
Anillo, Fausto Ruesgas Ollera y B ar
tolomé Sancho RipolL ^  I

Prs'iión cen tral de P u erto  de S an
ta  María.—^José Ajeno Machín, Miguel 
Cid Gacela, Doroteo Go-rtés Martínez, 
Mianuel Criado Y-alle, Jac in to  Danto 
González, Josfé D uran  T orrado , M.a- 
niuell Esicasua P iw ,  Miguel L ucen i- 
llas  TorrciS, Jo sé  Orüiiz G u erre ro , 
L uis M orilla T ru jillo , A ntonio de 
San Segundo, Ju liá n  V arga ,3 Cuba.s 
y Dionisio Váziquez Gómez.

Prisf'ón piióvinjciál do OastoIIón.— 
M anuel BU es a B olos y  Ju a n  A nto- 
,nio Lizondo Alc-álá. : : ,

P ris ió n  correccional de Almadén. 
A ntonio Arepas Gil, Félix  B u stam an - 
te de la  Peña, V icente B las G ar
cía Saavcdra, Ju a n  Aureli^o  ̂ J im énez 
López, 'Catallno Velázquez Ló'pez 
Tercero y José M argarito María yi-. 
llaherm osa  G 'utiérrez.

P ris ió n  proyincia^l de C órdoba.— 
|féoípoldo In fan tes  R ivera, FeliciianiO 
Jo sé  B arbero  Jur¡a,do y M anuel E s 
pejo  P riego.

P ris ió n  p rov incia l dé G erona.— 
Gabriel Busquéis Ripoll, Luis Loher 
Gatalá, M arfa R ubí Montané y  R a- 
■faei Víla Áfesa.,, ’ í; yvi’f ;-'y;

Prisión ceníPál de F íguéras: Frán-'' 
cisco Berenguer Giralt, Francisco Cer^ 
dán Román, Alberto del Cerro Gaséa
les, Francisco Franco Pérez, Faustino 
García Gómez, Ildefonso García Mar
co, Tomás Hernández Soto, José Ma- 
ñíá L ahuerta Giordia, Juan Bautista 
Domingo Maten Albiñana, Manuel An
tonio .Morenle Suárez, Manuel Pardos

Gamacho, Benjamín Peña López, Am 
ionio Pérez Páez, Severiano Salazár 
Valencia y Gregorio Serrano 

Prisión central de Granada:
Cabida Nieva, Manuel Carretero 
na, Severiao Cuadrado Expósito, JiTan 
Cuadros Navio, Martín Chueca GloiíiéA- 
te, José Díaz Gon^Uez, Juan Aníonió' 
Bomenéch Flores, Tomás Esteso Lá-' 
pez, Manuel de Dios Expósito, É m i^  
que Gálvez Queix^op, Julián Júán Sm é  
García Díaz, Fernando García 
rrelc, Sevcrino Gómez Colorado, 
turnino GuliéiTez González. José' 
sao Ton, Domingo Maríín Prieto. 'I®- 
guél Marqui Cano, José Miravod Bá- 
ños, Antonio Moreno Ruiz, Francisco 
Núñcz Flórez, Miguel Oliver Fiol, José 
Ordóñez. Copedilla, Juan Antonio Or
tega Narváez, Rafael Pérez Romein>, 
Luis del Pino García, José Polonio Gó
mez, Manuel Povedano Serrano, 
tín  Rebato Moreno, Bartolomé Riérti 
Mir, Gregorio Roldán Cruz, Andrés 
Ruiz Guerrero, Mateo R u llán ' Garóíár 
Francisco Salamanca Heredero, Ma
nuel Salón Reselló, Juan Sellés Pujm, 
Rafael San M artín Expósito,
Vela Alejaldre, Miguel Velasco Mátoo, 
Silverio Villagarcía Chacón y Franeás- 
co iZambrano Delgado.

P risión  correccional do Baza: J o ^  
Burgos Angulo, ¡Diego Fernández Mo  ̂
reno, Germán . Mafios Gámez, Juan 
Marios Gámez, Serafín Marios Gáíhoz 
y Francisco M,ojias Castillo.

Prisión correccional de ü j ’íja r: Ató- 
jandró Pareja Lobato.

Prisión provincial de ^San Sebastián; 
Santiago Lezcano Altube.

Prisión  provincial de Huelva: JOfíé; 
González Correa.

Prisión provincial de Jaén : Jdah  
Cano Mateo, Pedro Damas Ortegar Ma- 
nue¡l Fernández Ibáñez, Antonio Góiif- 
zálet Martínez, José Jorquera Toruól 
y Silverio Munuera Carrasco.

Prisión provinoia'l de León: Grego^ 
rio Martínez Alaejos, Argimiro Mar
tínez González, José Regollo Caéíia ŷ 
Dámaso Rojo Rojo.  ̂ ^

Prisión correccional de Haro: An- 
tolín Ochoa Gaballoró.

Prfsión provincial de Lugo: xlngei 
Vaquero López.

Prisión celular de M adrid: Jo.sé, 
Cuervo Marrón, Gregorio Donlingo 
nilla, Ignacio Hernández Díaz ddeñ'a^- 
Tomás Martín Esteban, Pedro Malidéí 
uíieto Alvaroz, b.enre.trio Rojo

Prisión de mujeres ^ M a ^ r id :  A i4  
relia  Arias^^N., Magíaitm^ Óudogqlíía 
L rru tia  y MaHa Paez San PedrcáV '̂Ó^^
. Reformatorio de jóvenes ^  A lfo lí 
de Henares: Gervasio Alcalde 
Germán Andrés Cantero, Juan  Gompte^ 
Amat, Félix Gortázar Gortázar, Jo^^' 

Crespo AoariciQ. Pedro Alfreda.
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p rín  B u s q u é is , José Gago Parra , Ber- 
nab.é Gare*ia Sxpósico, Manuel Garofa^ 
Oaroía, Lorenz'O Garoé& lierráiz, Yi¡oen-- 

; ie  Gil Lnna, José Heredia Moreno, An- 
: JoalS; Franicisco M‘aríii López, Jooé Mo-: 
Jeî dü:‘Gómez:, J o sé  Oecio Navallas, Gre
gorio, Pérez Fernández, HcrmÍHío' Ro
dríguez N., José Romero Marinor, Za
carías Ruiz Llanes y  Adrián Santa 
,GrussGallego.

Prisión  centrál de m ujeres ele Al- 
oalA de Henares: Dorínda Alvarez Vi
llares y María del Carmen Subióla 
P a te a . - ' ■
• P risión provincial de Málaga: Mai
món Bon Mohanicd Ben Sidri Ben Bua- 
ra, Juan  €abror?,, Serrano, Francisco 
Jiménez Martín, Diego Jiménez Vega 
y Francisco Sánchez Rojo.

iPri&ién central de Cartagena: J u 
lián  Adán .Sánchez, Porfirio Gasfaño 
Rui^ Gregorio Díaz Pérez, Juan  F ran 
cisco Galán Toíedo, Amtonio García 
Alba, E nrique García Barba, Niceto 
Grima He-rnándezj Félix Gómez López, 
Diego Jiménez Gómez, Manuel Loren
zo Pérez, Rodrígot Martorrell González, 
José 'María PJena OHver, Felipe Pe- 
láez Bernal, Escolásiico Pérez Dueñas, 
José Pérez Sesmero, Juan Antonio Ro
dríguez Fñías, Juan Aquilino Rome- ■ 
ro Galván, Antonio Sánchez Lugo, 
Franeisen Severo- Garrido Paredes, 
Gregorio Silleros Sanz, Jo^sé Antonio 
Torfies Rivera, Gipriano ValdezaJe Me
lero y Valerio •Zencid.o Soria Risueño..

.Prisión eorreeeiornat do Cieza: Joa
quín Bastidas Cannúllo y Jerónim o 

Pérez. V
■ . Prisiórii provinoial de Gviedo': Braun 
lio  íMontequín Hortal y  Antonio Ro
ces Fer-nándcz.,

Frixión' provinoial do Paímip'loña: 
GrCigOffio Acedo Pérez, Estaniisflao Az
cona Ap ezt egu i a , Do m in.go Gabu 11 er o 
Serrano, Manuel Guerra Hernández y 
ESíteihan .Sola y  Zura.

P r is i te  p^vitmelal de Paléñela: Je
sús Abril Magda^eno, Paula Gahañas 
Lerones y Fermiín .Ruiz Calvo-.

Prisión  provincia] do Santander: 
i^-íario Manuel Incera: Alvarez. ■

Colonia Peniteinciairiá . del Ducso: 
Sebastián Carrasco E-gido, Mariano 
Rre.spo; González, Isidro Ferraz Abo.-, 
Juan  Manuel Izquierdo. B-enedicto, Jo
sé Moldes N., Ff'lipo Pacheco- Pacheco> 
Casimiro Pascual Yr,gü-e, Restiiuto Sa
ladar Castillo, Andrés Saturnino Sanz 
Almeo, Rufino Sanz Vúñez, José Sola 
GaJé  y  Francisco Ureña Ilornáiedou..

PriMón provincial de .Scgovia : r ía r
cos. Aragón. Soria, Miguel Cadejo F e r- 

Henaro Matcmuz Pascua-I y  Pedro 
í  o.scuaiI: 'Marinerd.

Prisión, correec-ion'or de Osuna: Ra-
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míón González Rodríguez y Em ilio J1-: 
mén-ez Martínez. ■

Prisión provincial do Soria: Agus
tín Ruis Vicente. - c |

Prisión provinoial de Tarragona: 
Rafael Cutrenta. Domenech, Ildefonso 
Gracia. Losano, Catalina Orts Segura y 
José Su rió Moltó.

Prisión, provincial do. T e ru e l: Ale
jan d ro . Gai'‘’Cí a G'órne-z y  José M-arqijós 
Martíh. n

Prisión provincia-1 de Toledo: Clau
dio Eetepa García Quisrnondo y Sa
turnino Pineda Álmcindro. '

Reformaloio do adultos: de Oeaña: 
Ruperto Alcodovi Brocal, Raifaei Ló
pez Romero, Cipriano tViiairtínez Roma
no-, Emilio Pérez Pérez, Enrique Po- 
quet Boscó;, Jaim e Rival la Rivas^ Luis 
Romero Torrejcn, Juann Bautiisia To-: 
rres López, Miguel Urola Artepe, Al
fredo Vareia Otero y Ricardo Vianza 
Jiménez Grtiz.

Prisión celular de Valencia: José 
 ̂ Galán Gliment.

Prisión central do San Migudl do 
les Reyes: Ma-nuel Alm id a €a;rr.iórí, 
Victoriano Alonso Prado, Juan Belirán 

Francisco Collado Saatolaria, 
Juan Agustín Gallardo Mutero, Ense
bio Jimeno B la,so o, Ju lián Gil Diez, 
Ciri-Bico- G-ii Gil, Juan González Tráiz, 
Mariano. S eras Mínguez, Leoncio Lá
zaro Dorado, T-omiás de Leten'a Ruiz 
Lo izaga, José Mañogifl Gómez, Dámaso, 
Méndez- Aríiaga. Francisco M.áadez 
Betmonte,: Antonio iMliranda Romero^ 
Tomás Monge de las Seras, Ju.an Moya 
SotOj Cl'eto. Prieto Durán, Federico 
Ptincón González, Maí.m.iel Ruiz Cano, 
José Gaspar Ráez Doren lev Lofrenzo 
Sánohez Rodríguez, And,rés Sánchez 
Váziquez^ Celestino Vázquez García, 
Leopoldo Vázquez Medina y Julio  Zo- 
meflo García. -g'--' -

Pri*sión: provinci-at de Vaiíladolid: 
Aínieela. Domínguez, GaígO'̂  Mariano Gi- 

'yilo Herre-isa Marí-ín. y Ma.r>ano M artín 
.Gamo,
" Prm ión provincial de B ilbao: F ra n 
cisco EchevariJa Echevarría.

Prioión piro'viaoial d:e Zam ora: Ann 
g e i  de la  Torre López.

P^ísióu. provineiat de Zaragoza: Jo-  ̂
sé Armadas Gárriea. Eustaquio Es- 
ceues Bermejo, •Sa.nt.iago. García. Chue
ca, Alejo Gregorio Mamblofrra, Ramón: 
Laborda Eavarrou Fjuncisco. I/ongas> 
Urbón, Gonsilio iMoiluia Mo-lina y  Fio-: 
i^euimo Villamayor Calvo.

L á  libertad  -cendicionaJ que ei- p re - 
srn.to Cerróte^ covioede, ha de G-nleíní- 
derse apJieablo a la pona: principal 
que actualm ente extiTiguo cada recluso 
y no a  cuaóquiera. otra pena. o.respon
sabilidad -a que se ha.Rie sentonoiado 
y que postcriorm enln deba cum plir,

Aunque 'le haya sido impuí'.sta, pnr lal 
mi-rmna .ísenteircia qu-o aiquélia, en co,ii4  
sionaiici.a a lo- establecido por el. 
tíciiTO 29 del Reglamento de 26 dd 
Octubro do 1914 y el 2.° dpi Real des 
creto de R de Febrero do 1915.

Dado en Palacio a diez: y nueve d̂ . 
Febre.ro de m il novecientos vcinlitqés^

' ^  ■ ÍALFONBQ:
El Miníst'ro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  D.E F i g u e r o á  Y  T o r u e s .

Visto el expedientG instruido con̂  
motivo de instancia elevada por EiG 
I-ogio Padín y otros, en sóiplÍGá do que, 
se indulte a Jo-sé Jesús Campos, Gb 
raldcz de la pena de catorce míos, ochd 
meses y un d-ía de reclusión tempo.raí.,  ̂
a que fué condenado, por la Au.dienciaí 
do Pontevedra en causa por .délito do-, 
hom icidio: ;

CoRsidcrando las circunstancias qué 
concurrieron en el hecho delictivo, 
que han determ inado la  instancia dé 
los solicitantes y la buena conductá: 
■q-ii8 observa el penado:

Vista la ley de 18 de Junio de iS7(^ 
que reguló el ejercicio de la graMa dtf 
indulto: ^

De acuerdo con lo informado por fe 
Sala sentenciadora y con lo consultan 
do. por ta  Comisión permanente^ del 
Consejo de Estado, y conformándo-ine' 
con el parecer do Mi Cons-eja- de MP» 
nistros,

Vengo en conm utar la  pena im pue^ 
ta  a José Jesús Campo.s Giraldez, en Jal 
causa y por el delito mencionadosi po.ií 
la de prisión correccional en siv gríH ’ 
do máximo, 

iDado en Palacio, a diez y mievn'dS 
Febrero do m il novecientos veintitrés*

aI íFO'N-SO; -

El Ministro ele Gracia  ̂ y Justicia,

A l v a r o  J).E F ig u e :r o a  y  .To r r e é .

Visto el expediente instruida coii 
motivo de instáncía elevada por Jo?4 

‘dê  Belansteguigaitia Landaluce, en sú-* 
plica do queáse le indulte de la peníl 
do d-0s años, cuatro,m eses y un d&  dií 
prisión correccional a que fué cGEcie-̂  
nado por lá  Audiencia de A^itoria, mí 
caiLsa por- delito do ulírajes a la 
ción: ■ . ’ ; ' ■ , |

Considerando. la índole del dBlíl4- 
las ciioRinslancias que concurriaroH 
su ejecncion y que no c a u s ó  poríur-f' 
báción 'alguna en el orden públiüA:' '■

' V ista la -ley de IB dé Junio .de IBfí: 
que reguló el cjercicia do la grae.ia de- 
indu lto : J

¡De acuerdo con lo io-tArmado por í#

i
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Sala sesteBOiadora y con lo consulta
do por ¡la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado, y confox mánde me 
con. el parecer do Mi Consejo do Mi
nistros,
■ 'Vengo en conm utar la totalidad de 
Ja pena impnestai a José Beiaustegui-' 
goiiia Landaluce, en la causa y por el 
delito mencionados, por igua'l -.tiempo 
(le destierro.
- Dado en Palacio, a diez y nueve de 
pebrero do mil novecientos Yeintitrés.

ÁLEONSO •

El Ministro de Gracia y Justicia,

Â̂LVAno DE E igusroa. y Torres.

Visto el expediente instruido con 
niolivo do instancia elevada por An
tonio. Sánchez González, en súplica do 
que se le c.onceda indulto, reduolén-. 
cióle la pena de veinticuatro años y 
tres días a que fué condenado por la 
'Audiencia de Bilbao, en causa por va-, 
TÍG.S delitos de falsiñcación do letras 
de cambioq
' Considerando que la d iad a  pena re - 
•sulta excesiva en relación con el daño 
CRUsado y la intención del delincuen- 
•J,e, *el perdón de la parte  perjudicada, 
Ja buena conducta y arrepentim iento 
de'l penado y el tiempo que lleva de 
.extinción do su condona:
, Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
■que reguló el ejercicio do la gracia de 
indulto:
' Be acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Conseje do Estado, y confcumiándome 
con el parecer de Mi Gonsejo do Mi
nistros,

'^engo, en conmutar la pena irnpues- 
|ta a Antonio Sánchez Gonzálezí, en la 
'causa.y por los delitos mencionados, 
pocja de ocho años y un día de pre-. 
isídio mayor.

Bado en Palacio, a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veintitrés.

'ALBGNSO '
Mvviistro de Gracia y Justicia,

Aj¡ VARO DE F io u e h o a  y  T o r r e s .

i l I l H O  OS U  S U fflE I

REA.L' DEGRBTO 
Venp nojiEpar Jefe de Sección 

Miftisloi-io de la Guerra, al Gene-.
i). Pedro de la Cerda y

M'Gz que actualm ente man -
a tercera Irrigada de ila tercera 

■ .de Caballería.

'Dado e»ni Palacio a veintitrés de Fe-' 
brero de mil. novecienitos veintitrés.

ALFOKSO
El Ministro de la Guerra,

N igeto .A lc a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .

&  . T '  : [ i i s ! r g c f l i a f l i K á  

S E E I M  M B

EXP'OiSíGION
8iSÑOR,: La aplioaeión del -Real de

creto de i.° de Diciemibue últim d, dic
tado a propuesta del Gonseja de Mi
nistros, piara la lapro'ünr.ión de Las ta 
rifas de hoinorarios que lian de p er- 
ciibir los iiriquitectos por fos trabajos 
de su profesión, suiscita:', al tratarS'3 
de obras dependientes del ¡Ministerio 
do Instrucción púb lica  y Bellas A r
tes, d istin tas cuestioneí.?! quei riecesii- 
tan ser reeo^gidas en  una disposición 
especial que regí a mente y condicione 
ios efectos do aquélla.

Reifiérese, la m ^s geinéiral, ¡ai la aipli- 
eiaiciLón m ism a de las nuevas tarifas, 
ya que p a ra  lás oíbuas com prendidas 
en el artícu lo  2.o, del capítulo 2 4, sec
ción' 7.% del Presupuesto' v'igcnte se 
determ ina  en el icuerpo de lai m¡isan;a 
Uey económica que sé aplicará la ía- 
r ifa  aprobada p o r Pccal clecreito de 2 
de Noviembre de lOOñ., y es induda
ble que tal precepto de carácter legal 
no puede ser nrodifícaclo ipor el Rea! 
decrGito que aprueba la actual reg la- 
mientación de ld_s honoraríoís.
, .'Por oitra piarte, en 7 de Marzo 

de 1911)9 se aprobaron po r Real de
creto Las Instrucerones de Contabili
dad del M inisterio de Instrucción  p ú 
blica y BelliaiS Arte^', y 'en ellas, te- 
niendb en cuanta las tariífas de 1905, 
se incluyeron disposición es que re 
gulaban, condlcionabaTá y aun  lim ita
ban lia¡ aplicación de aquéllas. Las 
mismas circunstancias que  infor,m.a- 
ron tal disiposición subsisten en re - 
lació-n coa.i el servicio ofiiCial de Ins
trucción pública, y, por consiguiente, 
no hiay sino afirm ar su vig'cnciia). •

Otro extremo de gran interés es el 
relativo a las túrífas especiales que 
Ijsuponen: Mcargos., mfuy lógicos po r 
lo que respcictPúal lib re  encargo de 
los partioAdares, pero no' cuando lais 
mayores m olestias o responsábilida- 
des so compensan con un beneificio' 
d'o exclusiva o preferencia y lias ga
ran tí C'S que sup'Oiio un  nomibramiien- 
i-o! 'expcdíGO: por el 'Estado.
' EiS prciciso', por 'Mimo,  reglamien- 
ta r los proeeptoe reialivos a  las visi
tas de Líispfíiociün o, r'ee-ouocimüentos

de edifícios que se encomienden á loA, 
ArquiteC'tO'S qué tienen su  no-mlbraw 
m iento expedí do* p o r  el nnnirsterioí;’ 
ya que a ellos tivonen que ser de 
catc/ión más directa que loa preceptois’ 
qu e  se refieren la encargois' do piar-, 
ticularcs, los c[uo regulan y condD! 
cion-aiii los fines', y irabaó'oisí d'o lÓ'S 
fuJncioTiario',3 que do Instru>c,o.ión p ú -  
blicG dependen, y po r consiguieínteq 
el Real di'ecr'oto de 4 de ¡Scpiiiemibre 
de 1916, el artículo '52 de los presu
puestáis die ■Gontaíbiliidiad y el Roal de
creto dio 2'3 de Noviembre de 1920.a A 

■El úFiiico ,punto que suscita’ una 
cue'St.ión nueva cis el que se reñ-ere ’a 
'a/qii’oi 1 o s Ar-qu i tocto s que no .piercib'en 
sueldos, sino lionoraries según  tariy  
fa-, extremiO que neccsitioj una dieterb 
nyina.ción que iioy no exisite,, yia- quía 
la ley djo Presupuestos sóloi lea- â̂ ig-., 
na talicis jlionoriarios po r losi ipiro^ec-. 
tos que. se Les an.co-m,ienjd'oni; pero no 
es 'poisi'ble dej'ar .sin romuneracíóiTi! 
aquellns otros trabiayos que,, sirí sicr. 
proyectos,, so Ies encarguen por rázóul 
de su mism o nomibmmlentO'. La. so-, 
lucíón que se propone de señalarle-^ 
la díieta máx/imia que .ip'er'ci.be.n 1<^' 
Oonsejero-s de Instriiecíón pública, los/ 
Inspectores gleiienales y los  Jelfes dej 
Aclmiinistraición, parece Ita m'ús ju-sta¿/ 
ya que la  pos ib Le menor patégoir'íai 
adm lnistraííiva se comipien.-sa tcod (giI; 
hecho' de no percib ir S|uelido fijo* t e  
in.teresiadoa.' ‘ ;
' En v irtu d  dó las nazónes expú'esCaisVí 
el Minísírio que suscribe tienci e l 
ñ o r  de elevar a V. M. el siguiente’'; 
proyecto de Decreto-. '

Ma.dirkíí, 23 de Febrero ' de 19r2'3.

IBEÑOR:
A L. R. P. de  Y. M., 

J o a q u ín  S a r v a -r e l l a »

REAL DECRETO ■n'n 'f...
A -propuesta del Miniistro do ínf-^- 

trucción pública y Bellas A.rtes y  de.' 
acuerdo .con Mi 'Gonsejo de Miniis^ 
iro s, ; i '

Yengo' en decretar 'lo sigaaíenté: ^
A.'rtícúLo 1.0 Las nuev;a'í^ ta r ifa s  

de h o n o ra rio s  de Árquitecíios a p ro 
bad as p o r 'Real decreto  de l.o de D i
ciem bre .'da 1922 no se rá n  laplicableíi^' 
a las obras dependientes del M inisterid' 
do Instrucción pública y Bellas Ártef: 
que se abonem cio'n cargo al cap í tu -n,' 
lo 24, 'artículo  2,^ del P re su p u esto  
v igente, m ientrais o tra  cosa no sje, 
d isponga po r una ley.

ArtíiculiO 2y Las indicaclas' tarl-s 
fas s-crán de Giplicaci-ó-n in m ed ia tá  
a lias obras que 'Sio catisfago.n con 
cargo a lo.s a rtícu lo s  I r  y del 
oaipítulo 24 del presiupuesto  v igente , 
en las condiciones y con Las íimi-.
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taiCd'O'PJOs que en este Dec-reto so’ de- 
toprninian.

■ mutas entre 'tíátedráticos y  Profesores 
" que vayan so'guidas de la jdbilaoidn 

A rtículo 3.^ Las in stru cc io n es de I de uiiro do los perrdutantes en ios dos
Clioníabilidacr aprobadas por Ptcai de 
'erelo de 7 de Marzo de 1919 con
tin ú a n  viigcnies, con ta s  so las nao- 
ididcaainnes que n¡a/7Jcan de la m is 
m a  íariíiCci-eión, o sea en cuan to  a 
dogi m ievos tipos .fijados, y p o r tan - 
'iln , seg u irá n  apuicándose todas síu s  
diíspos'iclones regtlam eiitarias, las r e -  
.flucciones p roporeionates y m uy es- 
,!pe'C!Íalmeníe tas reg las 7d, 11, 12, 
,13, 14 y 15 de su artícu lo  92.

A rtícu lo  4.0 No se rán  lapUcrmles 
a  tas  ob r as qu c d op endícn d el M i - 
/nisteiii’O de In stru cc ió n  pública y 
•3Beill!a,s A rtes n in g u n a  de las reg las 
aprobadas por Real decreío de 1.* 
de D iciem bre de 1922, 'que supo ll

a g a n  i riere m entó o eílcvación de IfO'- 
óndrarios p o r  c;:rcuns.tanci;a.s e sp cc ia - 
d'es> abonárid'ose, p o r el ie{ontrario, en 
ílodos :los cas'os las  ta rifa s  sen c i
l l a s  que en 'las m im as se contienen .
 ̂ Á rtículb 5.0 La visita.s'dio in spec- 
düón o las cTc rc-couo'c.imiento do e-di- 
ficios, ya estén  en oonstrueción  o 

"eons'traídos, se ‘a ju s ta rá n  á la ta r i-  
ifa señalada  po r el Real decreto  da 
,;2’3 de Noviem bre de :192'C>, excepto 
'Ouanltí|j se reailiceni po r los Vocales 
'Í0 la Junta facultativa do Construc- 
..íciones civcles, en funciones de In s -  
ipéclo res, los eniales perclibirán las 
que determ ina el Real decreto de 4 
fle Sepjtiembe de 19b^8.

L os A rqu itec tos que  na  gucen de 
;sueMíO del p re su p u es to  de In s tru c -  
feiié.n pública p e rc ib irán  el -máximum 
íéfeMa ta rifa  señalada p o r  el Real de- 

de 21 de Noviembre, en r e -  
^Éfción coa el a rtícu lo  52 de las In s -  
frucciones de Contabilidad, o sean 
37,50 por díía. Guando so trato  de 
vis^tns do inspección  o de reoono- 
oimicnto de edi.ficios esco laros no 
se sa tis fa rá  o-tros derechos, p o r h o - 
i ío ra r i’OS, que la s  d ie tas a que se 
jreñeren ios p á rra fo s  an te rio res .

Dado en  Palacéo a ve in titrés  de 
•Febrero do m il novecien tos v e in -

ALFONSO

/

mi Ministro d« Instrucción Pública 
( y Bellaa Artes,

 ̂ .'̂ biJOAQUÍN S aLVATELLA.

ub:.-- ■' '  ̂ ■■ ■ : :
. • REALES DEDRETÓS''■ ■' 
donformáíidomc con las razones ex- ' 

ip'U^stas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo ¿igiiienfe: 
Artículo lic.-ico. Quedan probibidas,

V en todo caso serán anuladas, las per-

I año,s siguientes a la concesión de aqué- 
|l ! a s .
4 Dado CíU Palacio a vein titrés de F e- 
•|rero de mil noveoienLOs veintitrés.

ALFONSO I
El Ministro de Instrucción Public* 

y Bellas Artes,

JOAQU ÍN S a LVATELLA.

Arengo en adm itir la dimisión que 
dcil cargo de Delegado regio de P rim e

r a  enseñanza tío la provincia de Al
m ería Me ha presentado D. Ginés 
Haro.

Dado en) Palacio a vein titrés de F e 
brero de mil noveeienitos veintitrés.

ALFONSO
El M i n i a de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

ll€A ouÍN  S a l v a t e l l a .

Vengo en adm itir la dimisión que 
tí'dl cargo de Delegado regio de P rim e
ra  enseñanza de la provincia do Lé
rida  Mé ha presentado D. Trinidad ^ 
Arnaldo.

Dado CU' Palacio a vcintitré-s do F e 
brero de •mil novecientos veintitrés.
‘ ’ U í ! ALFONSO

Ministro, d t Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

AV-nigo en adm úlir la dimisión que 
•diel cargo de Delegíad-o Regio de P r l-  
m)era enseñan z¡a d-e -Bantander Me h â 
presentado D. P"emando López Dd- 
■riga.

Dado- en Plalaoio a vein titrés de F e 
brero de n^hi novecientos vein titrés.

ALFONSO.
E4 Ministro da Instrucción Púhlka  

y  Bellas Artes,

J o a q u í n 'Sa l v a t e l l a .

 ̂ E n  a tención  a  las circunstancias 
que concurren en D. J u a n  .Gaparrós 
Gáucvaí^,. ^

Vengo en uomibrarle Delegtado- ,Re-. 
glo 'de Piúmiem m iseñan^  ü6‘ia  prq-^ 
vinDi-a da Almería. i y ■ .

I íDado en Plalacio a  vein titrés de F e- 
íb re ro  da mül hOA^cientos vein titrés.

í ALFON-SO

E n atención a lias circunstanciias 
que concurren  en D. Agusiín Rodiñ- 

egueiz Aguilera,
i ,Yengo en nombra-rle Delegado Re- 
fg io  de Prin^era enseñanza de ki pi*o_ 
ívin-cia de Lérida.'

Dado en Plalacio a  vein titrés do Fe
brero da tlA íI novccieníos veintitré-s.

ALFONSO
El Ministro de Instruccicn. Pública 

y  Beíbis Artca,

JoAQU fN S a l v a t e l l a ,

En atención a las circunsfa/ncias 
que •concurren en D. José Riiga.ma y 
Hazas,

Vengo en nom brarle  Delegado Re
gio de P.rimiera enseñanza de la pro
vincia díe Santander.

Diado en Pialacio a vein titrés de Fe
brero do niA'I novevi-entos veinlitréSi'

ALFONSO
El Miíiiatro Oe Instrucción Public* 

y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

En atoncióii a las ciroimstancik'i^ 
quie concurren en  D. To-más Gonz-alo. 
de la Ma/ra y Mendoza-, . •

Vengo en nom brarle  Delegado Re  ̂
;gÍ!0 de P rirdera  e'UseñariZia de la priH 
v incia de Vizcaya. , 1

Dado en Palacio  ¡a vein titrés de Fe
brero d-'o máíl no-\'eclentos veintitrés,:

ALFONSO.

Ministro de Instr'uccíón Públ‘4ja 
y Beílas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

 ̂Eí Ministro de Instrucción PúbKc* 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

iREALES DECRETOS
V isto el artículo 67 do la ley do 

m inistración y Contabilidad de la Ha-̂  
cienda pública^ de acuerdo con Mí 

Consejo de Ministros, a propuesta clot 
de Fom ento y de conformidad con ^  
Gonsojo de Estado elii pleno,

Vengu en docre.tar lo siguiente:
'Se •autoriza al M»inisk^o de Fomento 

p ara  eontraiár, iiíKídkate subasta 
blica, la  ejecU'Ció'n de obras de ex-«
planáción y fábrica del trozo, comprci')'*
tíido entre el perfil 237 y Roqueta^ 
flei ferrocarril do Val de Zafan al Mô  
^iterráneo, que tiene un presupuesta 
de contrata de 969.756,29 poseías, cu
yas obras b au  de realisí^v-e cu \aue^, 
te rc íe lo s  eeonómieos. '



"Gaceta (le MacliTd.-Núm. ^  ”24 Febrero I923' 689!
Dado en Pal/cio  a vein titrés de F e

brero de mil novecientos veintitrés.
ALFONSO

El Ministro ds Fomento,

A a f a e l  G 'ASSe t  y  C h í n g k i l l A .

' ,De conformidad con MS Consojo do 
Ministros, a propuesta del de Fomeu^. 
to, de aeuerd o con el dietamon emi
tido por la Comisión perm anente dol 
iCoinsejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo iiiniico. ;Se autoriza ta  eje-: 

flución por oontrata, mediante coneur-: 
so del tuibo para  el nuevo sifón de 
Mala-enera en el oanail de Isabel 11, con. 
arreglo a la solución aprobada por 
lleal orden de 23 de Diciembre último.

■Dado en Palacio a vein titrés de Fe-: 
brcro de rníl novecienÜÓs veintitrés. ;

ALFONSO
El Ministro cío Fomento,

Raf a e l  O a s s e t  Y C t í í n c h i l l a  . -

dlBAL ORDEN 
rimo. .Bí\: lla b ie n d b  íprxesnntaffo 

1). José M ^ría N av a rro  de P .alencia, 
Oii'ciajldo eso C e n tro  diirectivo', la re ., 
nimciia, por >&<vusa diebidarnente acre-, 
dilada, do €;argo de V ocal cfel 

ülribonatl d¡e o p o sic io n es  a N o ta ría s  
íkteirnúaadias,, V acan tes en  el te rri- . 
torio do H  A ndienciia de Vall.a<folird, 
convocadCvS en Ja G agg ta  d e  M adrid  
diel 26 de Noviem ibrc ixltiirio; y 

VifSJto ell a r t í c u lo '31 ded PtCgdamen^ 
tn viigente cTel N o ta ria d a ,

“S. AL el R ey (q . D. g .) La te n id o  
a  bien adm itir la exp resada  renua-.

y nombrair pana el intdicado car-» 
8‘0 al AiixiilHar df3 es,a D irección  ge-» 
neral D. Juan Antonio de la Puente y 
fíu'ijano, en iSUSliLudón del m eado-» 
Rado Vocal. ,

Be Reaíl ora en ,o a»i»gK) á V, j. p.ara 
su oonooimienlo y efectos consi-i 

i o n tes. Di os gu a r de a V. I . m u-. 
bbos años, Madrid, 22 de F eb rero  
Í'Q 1923. ! ,

' •■ 0 . , , RO]NÍAN{0,NES
%ñoT D irector g en era l de los Re-.,, 

#síxots y del N otariado. : .

m m

* R E A Í ^  r '  !
■ íixcmo. Sr.;: s . M. el R e y  (q /^ a  g,) 

(■eaido a b ie n , de ae-uepdo \0on. 1<»

in fo rm ado  por eso Alto Centro, am ^ 
píliiar con los niíismos (fevengos h a s 
ta  el .prámero- del . actual', inclusive, 
1 a e o m i-sii ó n d él s erv.:.ei o c o n c e d i d a 
p a ra  var.iios países al T en ien te  co
ronel, Je fe  de E studios de án E scu e
la do T iro , D, E n riq u e  Aviles, 'por 
Reales ó rdenes do 28 cTo Ju lio  y 27 
de O eiabro ú ltim os. ;

Do ‘Real orden lo digo a  V. E. para  
su conocí m iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de Diciiembre de 1922.

ALCALA-iZ'AMORA

Señores General Jefe del Estado Ma
yor €  en itrail, C apitán  general de la 
p r im e ra  Región, In ten d en te  gene
ra-i müiliair e In te rv en to r civil de 
G u erra  y M arina y del P ro te c to 
rado  en M arruecos,

Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ba teniido a  b ien  diis^poner que la 
eoini'Sión que all Gom andan te do Es-, 
Lado M tijor cnrn desllnD e n  la b ri
gada de A rlil leída de la sex ta  D i
visión , D. Josó  del Campo Séneca, 
le fué conferida  p a ra  A lem ania por 
Reail orden de 19 de Juiiio de 1922, 
se  pirorrogue, con el m ism o carác
te r  de TIO indem nizable, p o r  el 
tiem po estrictam 'ente prec iso  p a ra  
que se haga  cargo  y esbudie el m a 
nejo  do un e s te reau tó g ra fo  ,alH ad-. 
quiriido.

E s asilmismo la vo luntad  de S. M. 
que al C om andanto Del C aniipo  so le 
ccHUceda a s ’J reg reso  derecho a  v iá -  
tiícos y v iaje por cuenta  cfel E stado  
en te rn ilo rio  españo!!.

Do Real orden  lo digo a V. E. para  
jsu conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 17 de Febiiw o de 1923.

: ' "  ̂" ALCALA-íZAM GR A

Beñor G apitán goneral de la te rce ra  
Regiém. Señor In ten d en te  general 
m ilita r e In te rv en to r civil de G ue
r r a  y M arina y del P ro tec to rad o  
en M,a'iTuecofi,

Excrno. S r .: En vista del escrito di
rigido por V. E. a este Ministerio en 
28 de Octubre ú'litimo, relativo s  la 
tramilacióini de lois expedientes de pen-, 
sióri a fam ilias de las clases e indi
viduáis do frupa desaparecidos o m uer
tos en acción.dc guerra, '

B. M. el R e y  (q. D. gd, de ácuerdp 
co n ' el Cbnséjo do Ministros, so tiá 
Bervído disponer: ’

1*0 Para  las clases ¡de tropa ■¿ri

mero^ categoría, a< los efectos de la bá^ 
se décima, recompensa cuarta, párran , 
fo cuarto de la Ley de 29 de Junio 
de 1918, s-e entenderá por sueldoi eni-;: 
tero que percibía el causainte, SGla-í 
mente el que en concepto de Laber li-i' 
gure en el presupuesto de la PenfP-í' 
sula, correspond'ienlo a la época' del; 
fallecimiento o desaparieidnij siendo/ 
según el vigente de la Becclón cmirlaí 
(página 95), los que a conlinuación so; 
detallani, que son iguaies a los que se*- 
incluían ani el anterior presupuesto! 
de 1920-21,-que rigió lamibicn d u ra fe ' 
to el ejercicio de 1921-22: ú

:Cabo, mont'adO', 449^50 pe-selafí'aníia-^, 
le’3.

Idem, a pie, 431,25 ídem fd.^
 ̂ 'Músicos do tereeí'a, 391,8G ídem íd^' 

Gomo tas, 304,b0 ídem’ íd.
'TrolU'potas, 382,75 ídem íd.  ̂ j' 
H err-adores de .segu nda., Gabanei'íáy 

391,7.5 ídem íd. \  '
Idem de tercera, ídem, 346,75 ídem  

ídem.
Forjadores, Caballería, 3Rb75 fdeni 

ídem. , -
Tambores, 346,50 ídem íd, ^ ^  

Educandos de trompetas, 358,75 fdeñ^ 
fdemi ,

Idem de cometas, 340-,50 ídem íd.i 
Bondades de prim era claso, 

do, 35'8,75 ídem id. »
Idem de íd, a' ])ie; 340,50 ídem Id/ 
Idem de Begubda clase, montadOj^, 

346,75 ídem íd. w r
ídem de í̂d. a pie y educandos ’do 

música, 328,50 ídem íd. ~
Para las txopas especiales hoy dr*-̂  

garúzadais cq Africa^ que tienen •habé'i 
res diferentes que solo figurari en ’lá  
Beecióíní 13, y pura cualesquiera oti'á8' 
quo puedan crearse, cuando haya do 
haccríse aplícacióm de la I.ey do. 29 do 
Junio de 1918, se entenderá porósi^W  
do cmloit», el que para talea iT’O 'p^ |J 
clases se fije en el pT-esripuesto y 
ción eorres|í)ondiente, donde figiíre^ 
sus haberés, no existe legislíw j^i 
especial aplicable a ollas. d

2j  ̂ Que, al iiiidicado fin, eí ConiJlílJ î 
Supremo de Guerra y Marina cormi-^ 
ñique a la Dirección .geinioral do laí 
Deuda y Glasés pasivas los haberos 
rectiílcado-s que, conformie a la regUa 
prim era de la  présenlo Real ordeií,- 
coíreívpondan, a fin de que por ella' 
o sus iTigadurías, según: la residtoncla 
do ios j)umsionislas^ se vaya atC'ndietí'q 
do al pago oorrespoadientc. J

3.‘> Que ‘las declaración esa do haJ>eT\ 
se cnUenden bochas con carácter pro-»̂ . 
vislonal, ínterin  no se l eciba, por cqn?  ̂
d ucto d o 1 os i/nJteresados o d ol M i'n is^ 
torio de Gracia y Justicia, el céryflH 
cade de la inscripción de dofunclórú 
e a ' oúvo ca§d' se roetíR«a?‘án o ;raí^
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*lai3 expresadas dee;laraci<ynes do 
pas-ivO; que pasarán  ¡a tener el 

¿arácicr de derinitivas-. 
i Oue, a medida que ,se comuní-^ 
jque 'la Direceiótn genera'il de la Deu-. 
Ida y 'OlsBea pa&ivas ila eonñrinaeión 
|)rOTÍs'ion'al o dienniiiva de .las pensio- 
iinieia^e vicnein -satiiSfiaoiendo los Ouer-=! 
p m , m  pon^ga en iConoeimic;n:lo de ó'Sh 

p ara  que desde ni mas siguionio 
ia'l acuerdo dejen do snguir abonando 

pensiión.
De IlGa:’ orden lo digo a V. E. para 

■̂U conocinviGíi'lo y demáo efecLos. Dios 
"iguardo a V. E. niiuclhoa aiiois. Madrid, 
teo de Febrero de 1923.

A L €:A L .\-Z A ^M O aA

Beñor Présídento dol Consejo Bñpreanq 
; do iGuerra y Marina.

l i l i l í  1 1 1 1

,RE.AL !QR,D'E.N
limo.; fVRslt-as (la,s( ipe-tiicionas 

elevia'dias a, eslo Ivírausteiilo en sO- 
piHca de que &e p ro rro g u e  ai ¡plazo 
■plaira -.La apilicaeión de -lo d ispuesto  
jen la'Heiasl orden de 13 ere lEnero úd- 
itimo reltativa a Ja. '^ncvuílación d'e io& 
^aiitdíajeiS' y neumútiooB de caucho 
./dio todiasv'oliasesv :

iS. Mi. el ,R e y  (q. D. g.)', e o n fo r-  
'|rh4ndio:se con le ipropuesio p o r V. L, 
%a'=4eniáo a  ib i en conceder u n  pla^ 

de cuarenta ' y rCiinco díaS', q u e  
Jem peztoá a  co n ta rse  <al expirar ei 
fetéMlado en  5a re g la  5.* de la expre- 
istaida Eeial o rden  ídle 13 de E nero  ú l-  

imo, p a ra  el cumpirimiiento d'e to - 
los 'extrem os que  da repetida  

iílDal orden (Contiene.
I De Real oréjen ilo digo a V. I. p a ra  

icO'no>'Ciimi'ento' y efectos. DiO'S 
iggjarde la V. I. m uchas años, Maidrid, 

do Febrcr/o» de 19234 ,

p. n.,
PiALAiGIOB,

Boño.r íPiireGtor general de A duanas.

s

REAL ORDEN

/, Eximn>o. B r.: YiMa la propuesta de 
|Ds.a Jim ia Eontra-l de isii Presidencia, 
/ B, íM. 'Cl Rey (q.. D. g.) _sc ha servido 
|apr.oi]>ar, con carác ter proviisioiial, el 
fedjunto Re-glamento para  la ejecucióin 
^ e l  Real decrato de iS  de, Enero pa,-.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento j  efectos. Dio-s guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
m  Febrero de 1923.

OASBET

Señor Presi-dcntG de la Junta Geniral 
do Abastos.

F^El?aL#.riEr^T0 FA A-W ’A.A-
Qioms D EL m BñL i m m m r ú  d e  i s  

E m E ñ Ú ^ E  tB2B

De la Junta CeñirüL
_ Ariic'iilo iJ  Da Ju n ta  'Central de 

Aoasto'S, constituida conl'ormb piros- 
cribe el arlículo o.  ̂ tíOl' iRoal decreto 
d;o j'8 de Enero  de 1923, m  v irtud  de 
la-3 facibllades quio 'Oi mbsniiO' Ic con
cede, 'acordíará:

Lia íljación dle.il prec.lo máximo de 
l'O'S artíoiitOkS arimenfiicios y de con
sumo eonsideraidois indispensablos p-a- 
ra  la vida, en vis'ta de las prop'uestas 
o informes recibido-s de las Juntas 
provinciales -e insulares, y dio iodos 
los •datO'S: ique sea proci.so conbcler 
para l'a deterininación del coste ju s -  
tíiílcado con arreglo -a lo que estable
ce el artículo 2.^ del Real deciretO'. 
A tal efecto, podiai exígár decdaracio- 
inos de cxistenoias ipara la lormaciión 
■do C3[;ad)ísf'ica..3 dio ijuraduccdon y con
sumo, y reclam ar iiiilormes do p re -  
icfios í\ lO'S eonfros de eoxitraiación, fo
rjas y morcados, y  cuantos informes' 
Gonsiiclpire necesarios respecta .ai Lo© ■ 

.. clem!e.ntos ele Ja pro-dnccfón, cambiio y 
co'iwunrov áe los aufiOriaaeíBS, fiincio- 
nariüs-, entidiadcs o per&oina.s d-e reoo- 
naoid'a clojupíortenelia ¡on asunto.^ 
que .se es iu  di en.

La Ju n ta  De n.tral pod.rá p r  opo'Uer al 
M inistro de FonieníLo, y Jas Ju n ta s  
..ro^vinciales le in.siifare'S a La 'Central, 
ía aiáopcdón de cuan tas m,cd.iidas: tireiii- 
dan .al m ejo r ícumpfiini'ento db Ies 
finos dol Rea! de-crtelo y tío estén, com- 
prendiidPB .tíenti'ü de sus facultades..

Aurticulo 2 a L a  Ju n ta  Centi’a.1 m  
roiinira una vez' per sem-an.a, 'Cu.ando 
nfonO'S, y las cpue, 'por La fndofe y nru- 
nrero de loa traibajos, estkno conve- 
ni'Onte. - "

Para  tom'ar acuerdos se hiecesíitará 
fa- prosencfa 'de Ja tercera parte  do 
los VocalCB, en .primera convocatoria. 
En segundia clta-ción serán válidos los 
'acuarelas que se adopten, cualquiera 
cjuie sea el númieiro de yocales que 
iasiatan.. ■

A rtículo 3.^ iSe, 'enionderá por 
iSuJbatañeras a'.limenticd.as de p rim era  
neoesíi'dad y artículos dd ccrnsumo de 
todas clases, indispensables p ara  la 
Vida, io© .deír3rminadaos en lo© precep-,;:: 
to s ¡8,.® y '9 a idíel 'Rctglaihenio' 
para  Ja -aip lie ación, dé la  1 taimada -ley  ̂
d '0 Subsistenc,ias, ;prÍMiipalmjo.nte C/e- 
Peales y legumlbres y sus harinas, km  - 
\béT:C‘ufod,( Afr'níía..s yf horteílz|as.i, ipan, 

c¡aaniea frescas y salad'as, .pescados y 
S'US conservas, huevos, lecfiie,. azúcan*, 
vi.no, aceite  y cualesquíleira oíros con- 
■siil'er-ad'-O'S de íCíOnsunio 'gen-eral ; ca.r- 
bones y de.más produet'O.s n:at.|irá!cs y 
los ■eilaborad.o.s por las induslirias qué 
tengan aquel carác ter p ara  oí.ms q.ue» 
a  juiciio' de la Jun ia , sean  dP abé o- * 
lutaí' neoe.sidád.

A rtículo 4.*" De lasí subsiLaiMas 
aliimenticias 'conceipiuad'as de  priiRei' 
ra  necesidad y arCíeu|as .indíí&a)'©!!© '̂

b'Les [para la  vicia, la Ju n ta  Central 
dirt-orinlnará. el precio máximo y  para 
los .siguienites, sin pe.rj;uíci'0 de am
p liar iía revi si ó,n a cuantO'S en cada 
iprovin'Gia o de. un modo generail se 
considerasen necesariosu

Trigo, harina, centena, pmp lonte^ 
jas, judiías, ¡ganbanz'os, fehi-^nníics, 
arroz, pa ta jas lecho, carnes de todas 
clases, Ojac-alao., hueíyo.s, leñas y car
bones do uso d'Om,éslico, cebada, ave
na, otrcis granos desitinados a Ja -alp 
mlontación aol .ganado, forrajes., 'des- 
P'Ojos de njoiirnuía, pieles, cuntldog' 
calzados, ¡lanas, h iladas y  tejidos. -

A r tí cu Lo ,5 A I. a Ju  nt á Gen tF.al, des
pués d'O ex amina dos gu-o-iUiOS informes- 
croa necosiario pscrhaT pa^ra-fe revi
sión' 'da precios de Jos .artículos iii- ' 
disponsahle'S en oJ consumo general, 
fijará Jos precios u  que en lo su
cesivo habrán de vcmdierse al poir ma
yor. o p.or nrono-r '[.al-es-aritíeuilos,. sujs- 
lándüse, para cfecdii ar la fijación "de 
precios., á Jas norm as establecidas en 
e í airtíciiLO' 2 A dol Rea'l cíoereto dp 18 
do Enoro de 1923.

R ara determ inar caiña uno -de loa' 
eleinoutoo que influyen en el precio 
•do venia de los 'aríícuJos respeolivos 
se roclam ará por la Jun ta  Centiral ios 
informlGS qicre cstiimo prccilsos' de las 
Gam/aras AgrícoJ.?^s, de 'Comorciio o 
Industrias, Consojos previnciaJes do 

.Fdmienild, E c cM o n e s  'agiro-nómdC'as  ̂ Pe- ' 
ritos ofi'CiiaJes que 'ex.istan y 'de fini- 
cionarios o pers-ona'S que, :pdr su cô m- 
pe te.nicia en las cues.ti'Oine.s qii'C_ s|e exa- . 
niiimn, seaf c-o.nveniiente, a juJd'O de lá 
Jun ta , iCiCnsuutar 'a-nites de resolver en 
dehni Uva.

Artículo 6.® La Jun ta  'Central po  ̂
d rá  delegar todas o 'parte  de sus alri-̂ . 
buciones en las iprovinoiales en los 
.casos eii que- las cireunatancias de lo
calidad o .por ira tarso  do artíeutas de 
iconjsum'b local juague conveniente tal 

delegación, debiendo expresar la am
plitud de la misma,

Tcmfbién .podrá nom brar Inspecto
res que íiscaLieen el cunifpliinientó’do 
sus" acuerdos^ .  ̂ A

Artícuto 7.  ̂ La Junta 'Ceniral, te- 
iriendo en cuenta las necesidad es en 
cada 'Comarca y las reelamaciones quo 
so forríiulén, podrá proponer al Oo-; 
hferno la prererencia en la'S rem,e3as, 
desde los puntos Re origen a LaApro- 
vincias o poblaciones iusuíicierjev. 

m ente abastecidas, de alguna o várEs 
de las subsianoias aliinenticias o pri-' 
m eras m aterias de las comprendida-'? 
en el artículo 3.*̂  de e s t e  ■Reg'iarneBto.

¡El Gobierno, a propuesta de It Jair 
la  iCeniral, podrá acordar ía hiación 
tíol criden de 'remesas, y facturactoes, 
-da las misuiias mercancías.

De las Juníeis ¡
' Artículo 8A En las capitatas dfft 
provincia se 'C onstituirán las Juntas 
que doteriuina el artíoulo del Real 
deereto de J8 de Enero de. 19.23.

Kn ¡Menorca, Ib iza e isl as/d  ei Ar-J 
chi'piólagQ Ganario> donde exi.slo 
bilclQ insular, se constituirán 
Jun tas insulares- que establece ci 
mismo artículo de! referido Real 
creto.

.Tanto las Juntas provincaales como 
las insulares se reun irán  co.n la .irc-> 
cuencia que- las cireunstancias acor-' 
s e d e a ,  y  q u in c en a i^
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'iniBiite, en los locales de los- Gobiernos 
civiles las provinciales, y en los que 

isns Presidenles designen las insu
dares.

P era  cnie .recaiga acuerdo sera pre
cisa la asistencia de la imiilad niáS' uno 

.d e  los Yoealas .que las componen.
Artículo (Los: Presidentes de Ids 

ITuiitas provincial es e insulares darán 
cuenta a la Central .de su constitu- 

'telón tan pronto ésta tenga lugar.
■ íArlíciilo iO. iSerá Cecreiario de

Ju n tas  provinciales un funciona- 
r io  del Gobierno civil respectivo-, de
signado por el Gobernador, y el que 
scbale el P.r:&3;idente de las insulares.
. Artículo 11. Las Juntas provincia

les o insulares serán las 'Cncaje^-adas 
de liacer cuiiniplir, innrediatameritó 

. .que so les notifique, los- acuerdos de 
la  Ju n ta  Central.

Artículo 12. Cuando la Junta Gen
eral delegare sus facultades en algu
n a  de las provinciales, 'ésta procede- 
r á  cion arreglo a las: instrucciones que 

: en tal delegnctón se con-tengan y dará 
.cuenta a la Central del. uso que de
■ ella  ̂ bici ose-.

Artículo 13. Las Jun tas provinciá- 
■I0S o insulares darán la mayor pim 
blic'dad a los: acuerdos y  órdeneg re-  ̂
la tí vos a :f]>jacién de precios de ar
tículos álirmeníjicíos y de consumo, 
disponiendo se coloquen en los esla- 
iblccimienlos' dedécados: a su venta 
carteles que expresen en caractervcs 
yisiblos' los precios' fijados.
’ ■■Artículo 14, Cuando las Juntas 
provinciales e insiiiares lo consideren 
precise elevarán a la Geiitral p ro 
puestas relativas a las variacioires. o 
'rnoáiílcaciones d-o precios de Los a r
tículos que ya 'hubieran sido objeto 
de revisión, e ígualnTcnte podrán pro
poner í a djación para aquellos qiio no 
hubieran  sido examinados anterior-- 
meníe. -2 .-

Artículo L5. Los acuerdos de la 
Ju n ta  Central y  de las provinciales e 
itísiilares' serán ejecutivos tan pronto 
so hagan públicos por las c ism as. 

TjÓ̂  adoptados por Jas provinciales e 
insulares podrán; ser recurridos ante 
la iCentral en el término de quince 
días, debiendo enviar la  Jun ta  pro
vincial contra cuyo acuerdo se recu- 
T ra informo sobré la  reclamación que 
^  formulase.
' Contra los acuerdos dé la Jun ta  
Üentral podrá interponerse recurso 
ante el Mlinistro» de Fomento on los 
casos de anulación de acuerdos de 
Juntas provinoiales-N y en los que 
i^ e to le n  contra fíjación de precios 
cotii. é a rá n t^  tpara toda la Na- *
ción. -N
^...Artículo Í6. Culquier omisión b 
íúfráceión de acuerdos de la Jjjnyi 
,€entral o dé las ipnovinoiáles e ínsim 
lares, por p a rte  de los productores, 
cómerciantes, industriales o interme- 
ajnrios,  ̂será castigáda por Jas Juntas 
.provinciaíe^dCon m ultas de 100 a 1.000 
pesetas, que hará efectivas el Gober
nador te i vil b jl>ele.gadd dél Gobierno, 
por el procedimiiento vigente de apre- 
jrnio, ; ^

ÁrUeulo 17, Guando, a juicio dé 
una Ju n ta  provm eiab ia sanciión hiu- 
'foliera do excedeir de 1.6*01) .nesefaLS, 

iGemtraLsiUi'

tía, que no p'Odlrá ipasar de 5.000 p e -  
steias, -.y, .aco:r:dad.a po r ésta la saneióa, 
la lia r á  cjílecti'va' el iPresiideiite de la 
Junlia quje la  piropuso,

Arítíeulo 18. IEd; caso' de reinciden
cia, y a .instancia de la Jun ta  p rov in - 
teial correspondíiente, la 'Central porlrá 
acorrJar el cierre temporal o definiti
vo del establecimiento, dando en tal 
caso conocí mil enlo .al Muni-cáplo que 
corresponda, a  los efectos 'de =anula- 
ció n do licencias.

iAtíícuiIo 19. 'Gu ând'Oí los contra- 
vontorcs fue/an  vendedores airibulan- 
tes, a la pirimcra falta serán: mmlitados 
por la Ju n ta  provincial, y  en caso de 
]a;;.in.ciid:ír, las ¡scTáni re ti radas 'lanS tí- 
cen.icias, conuinicánd'olo a-sí a la Au

toridad municipal para que anúle Has 
qu e V or e 11 a; hubi onan si do; expccll:d:a3.

Artíorilo ,2iO. Ouialquier sanción ouo 
so aplique por las Jun tas Centrales 
•o provin/cialies .e i-nsularee será  p ub li
cada en car teles fijados a la puerta  
del establecim iento casti-gado y por 
aniuncios en lai .Prensa perió'düca, ex- 
presaudte los motivos en que se fun- 

.'da la- corrección impuesta'. -
Ind-eipeudiieatomientei de las s:anc.io- 

nés euumicrad'us en los preced.entcs 
ariículO'.s, s.o aplica.rón ail iínfractoí* tas 
pen'alridiadies en que incurra por des- 
obcdienoja-, y m  caso de correspon- 
derlc las  señalarlas en los fartículos 
2u!5:,, 8d)8 y 5^8 dol 'Cüdi,go pieiUál, se 
'tííará cuenla a la Aultoridad' j'udiclial.

Artíciulío '21. Tfl M.ini-sdro dte' .Fo- 
mcuyiiO podrá  desigm r, por prupiia/ ini
c ia tiv a  o a p repuesta  dle la Jim ia  
CcTitral, IDelcgados que le represen
ten., p a ra  encauziar o armouiziar los 
tralbajo'S.

A rtículo 2i2. 'Para la comprobacíóh 
del ■Gumplimiiento d-e acuerdos 'de las 
Ju n tas 'Gentral o provinciales c 'insu-- 
Iare.s pod rán  dicihas Juintas nom brar 
•uno o variios' Inspectores, d'atndO'.Quon- 
ta  inm ediata a Ka iGeutrail (dio esos 
nomlbramiientos.

Lea miisión de los Inspectores se li- 
m ;itará a investigar .(las -in-lraccfioines 
u  •omiisioinieis que se úometan. centra 
•acuterd'GS' de las Jun lás 'Cenfra-l y pro- 
vinciíales e insulares, y a la com pro- 
•baciién de dc.nuín.c:ias formajlaidas por 
particu lares o de oficio, dando cuen
ta d e l resuliliado-de sus trabajos^ a la 
JunLi que los hubiere' :iiPM^radb: 

JjO'S Inspectores cuidarán de que so 
ouroplan’ las disposiciones 'dtel R-eal 
dtecrcí..o de fS do 'Enero y .*ée .este Re- 
'glaimíonto y ¡en cuanto a Ta fijación en 

iu s  esitahlocimlientos de Jois annmciios 
en que 'consteri los precios de los a r- 
Jículos y las sanciones imipuestas a 
los TUífra'ütores.

•Lri ciTmlplimionto dé sú cometido 
poidifán recíam ár el auxlillo! d.e las Au
to r idiaides y sus Agentes. '

A rtículo 23. Bel nesoltado de las 
viáu'tas^ los ínspectotes hab rán  de le
v an ta r acta, suscrita por tos misimus, 
•en un.ión d'el proipieíario, reprcsem  
taní]9 o dqpericicnite dél establcci- 
miiento vlsitaido y dos testigos.

A rtículo 24. Lias Juntas dictarán 
instrucciones, a  que deberán atencrsie 
los Inspedt'oreSi en¡ el Gumpliirhiento 
de su  gestión, id!e m anera que q.ued'en 
cilaramente precisadas las .aitríbucio
nes-de los miLsmos, adoptando en ellas 
las m edidas preciiíc^s pa.rai oxi¡gir las 
responsabiilldia-dea en que pudiesen in
c u rr ir . '

.Percibirán como fem iuneración'una 
^«íiaidicipacióp en  ías muilaa,

T

Giüi p o d rá  excoder del M  póte IG'O dé t
su imipoíitié.

Artícuilo 25, Los acuerdos de l a s ' 
Juntas, tanto Gentrai coime provincia- ■• 
les^ de imip'Osición de m ultas serán, • 
desde luégov ejecutivos; pero  1# d is- 
í.ribución de las mismias no' se efeo- i 
bua-rá iliiasí/aj rjue sean sub'Sian.ciados; 
Í0-.3 Te-ciiir,stes .ínterpiviestos, o si li-ubie-:' 
ran  'trans:curri-díO- ¿otii iptoosi^ ¡fijad'ú'S-,; 
para  interponerlos sin  *que se íntseT'̂ - 
pusieran . Las Jun tas proyincialles da.- 
rán Guenia detallada a  la Central í 
la;s 'rnulit;3Js que  CiCiuordicn.

Artícuiío 26: La •dist.rübucáón «cM-
las multas se liará en (la form a preseri- , 
ta por el Roal docrcío-dte 1-8 -dle Ene-: / 
ro d-0 1923. El ñO por iOói p a ra  el de- . 
mrncianí.e, y  el ó-íro Rú' por l.O'O (Jai: 
total id/ad, sf no- existiera) ise d estinará  
a  los gas'tos de m alerlal de la Ju inta , 
q'ue señaló Lai ■saiición y a la re tr ib u -  
ición de los Inspectores norníbnados).
: Artículo 27. Los Jondoe q m  por¡ 
esfle eoncepto ■admiini.sir-e la Ju n ta  se-' 
rán 'depositodos en cuenta corri6n.te ' 
del Banco de España, a  nom bre do 
su -Presidente. Mensiuiilmente justiñ-. 
ciará ésiue a ia  Ju n ta  €e-trnal la  inv'ei- 
.Siión durantiD .el m m  an te rio r y  él 
d'O resu ltan te  ipara ol siguiente.

iMadrid, 10 'de Febrero  >d̂  1923'^. 
Aprobado, Gassb». . í v; \

i f f l i s i E i o  m  ü A c iA  ¥ m m c í k

m E E m m n  Qmmmmñt. b e . [
m w m m  ¥  • i
En cu mjT)l im]i entn de lo  dlspnoMd 

en el lartículo 38 del vigente Itégla-^-i 
m entó -do la organización y régim en 
del Notariado, esta Bireooion general ■ 
ha acordado que las oposiciones á. 
Notarías determinadas, vacantes en el I 
lérritorio  dé la Aud/iencm de Vallan 
d,olid y con^/ocadas en iu GAdism ftBí 
Madiud do 26 de Noviembre de 1922  ̂
den principio él día 14 de Marzn pró-< 
ximé, a las once de la mi?iñana, en el 
Icicát del Colegio Nótarí^al de irquei tc-i 
rritoteio, callo de 03oresa Gil, núme-í; 
ro 20.

Madrid, 22 do Febrero dé i
E l D irector 'generai, E. GaviMiu

I M S I W  BS I I C W A

© m e e m c f i  «jéis e k í I l .  . © s  u a  . . i^ y  <* 
o a  ¥  ©LftSE® .p a s iv a s  -: i-

Está feértíc-JÍtin: gentvrtíi ihn a i# ‘uoS^'. 
lo cjuo lü qticiília de ctocrtsitttíntos, 
amocliKadios g.uo -caiflíspondo tíft»Ut'aí 
en el presentó iiues Sé verifique el día 
26 de los eorriMites, a las unco de su; 
mañana, , ■ i

'Mádrid, de Febrero de 19231-^ 
131 llireclOT geneT-al, Arturo, S ;    " '
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i l i S I W í J S  M -Ü CCiéN  m u c h  
f  ' i a u s  ARTES

UmiéSJOW GEI^ESfiL DE Pi?i®E-
m  s m B É . Ñ m z ! k

■W‘Sf.o el exípicdieTiHe incoada  por 
J l ;  .¥rí (hiío ^Ménuez Fcrná-Tid'oz, M'acs 
diro éiO Ca F seu e la  .iiactional do Ma~ 

üoneeje <ie Pilo ña, nú inoro 3.581 
siC^iriKio eisealliarón, en. el (pi-c 

'íonoeiia su brâ iliad-oi fo e ra  ele coii- 
évTĤSfO', por d-eiMHíbo do 'oonsorlc, a 
-ídMv *pruei vaoaubc .do Iviraes tro  ée  
■IfMiX'.oa do iha l'dsouelri .iva:cáon.a!l do 
-ni .M,s d e I iél«3idie-s el i-a (•• O-v i e. el o )., e n 
-dnsiiila- 5-ni e-sip-o-s-a doiTa ■..ígrrada lió -  
'p e r  F ernández  fioseiriipínTa ig'"aal 
•v*avp'o de M^aestra:

d^eaíoTKk) en (nieiiha q-iie en el cx~ 
pedi-eñie y en e?! i'n'tieresod.o co a c u 
r re n  1-os roqni si-tos íprrevenKdo.s en 
)Vm- arí.fcilios 96 3̂  Biguiicntes del v i- 
g^enttí. E'Staiii'lo,

E ste  D irección ig^oncrai ĥ a nosirel- 
f y ,  ai’retChdk'sr a lo so ltó taflo  por d’on 
A'jllonio Miémtoz Fínm ández, noni- 
lirándole, en S'U consecuearia, rnaes- 
íro '-’do ‘SecciuTi de- la Idscu-ela g ra -  

ríe liiñoisi de Ribadioselln.
Lo digo a V. S. piara so en nocí- 

irriénf:ií y  idcrnas efeeto-s. D ías >gua-r- 
ííe a V, S. niudhos' años. Madrid, 14 
(re" í‘(ira ?ke i 928. — E l D ircc lor 
gíéíiera-], PMehef.
^'^tñor .T ete d'c la S o e c ió n  adm in is- 

tña{i\'a 4 e Prúmoria enS'Oñ.anza de 
O v l m o ,  . . . . .

De conformidad con lo preven ido 
m  el apar*lado octavo de la Real or- 
dón de i 2' de Enero úl-FmíO, inserta en 
lá ,aAGE;rA íi-ei .13,
/  ifeta p ircecién  general ha resuelto :

1.® Qpe;s;e adníilan a las oposíció- 
nes convccádas p>g.ra iproveer 26 pla-> 
z%s> de fimeionartos de Seecdones ad- 
jninisLratiivas de Prim era enseflanza 
a  dos’ aspirantes que se expresan en la 
aíjynnta relación,

2.® Que eií §l plaxo d-c diez días, a 
hlkación de la presen- 
en foníBu 1 arse las re -

’ Imen pracedentcs’, ’ 
3léPar los expedientos 

m  lia documenla- 
okui qpe se señala.

3y Que se conBid;eren excluidos a 
I5s aspiraníc-s que ’se citan por ha- 
heise rociihido laí?; respectivas inslan- 
cias fuera deT plazo' regdameiifario.

4.® -QpP el eixien en que han de 
afinar séa'á/iíctm'mQiaílo p o r sorteo, 
(jue se oelebráná aníes de comenzar el

parUr.,de la...p 
i:e orden, pue 
oifsacioncs q-ir 
aS'í e n m o  
<fúe se expr

orden comunicada lo digo 
^ y \ ^ :  y demás. h. para- sn coimcjrniento y demás 

M ost b m c: g u a r d ó  ñ  %  S / n i u c l p o s  
¡Í2 de Febrero de 1923. 

" 'I- gr-nera'l, ÑáclióL
l^níe dql Tribím^l do opo-

ÍJirov
 ̂ a u v P rc

V ¿ c io i ic ;  . i ‘!a~zas 'de ñ ih c ip n a rio s^ d e
i.:>s adrryinislrativás.

de aspirmiies admitidos a las 
y o p o m < ^ o n 4 s : .a ^ n e i^ s  en la Ga-  ̂
t  13 de. p ^ f^ p r^ v e m ^
^ plazas de fuñeioím ios de las

Secciones adinmistrativo^ de P ri
mera enseñanza, ,

1 .—Doña Josefina Rodrigiieiz Ha- 
rrero.

2.-—D, Raníos de Ló-pez Veas. )¡\
3.—D' bóm ingo Riiiz IMpez. L
4.—D. Gán-dido Rivemr Rimxjn.
5.—-Doña Petronila María Aifa- 

gemb.
6 .-—D. Mariano del Olmo Gisrnera.
7.—D, Jrilio Ricorle García.

8 .—D. Erancísoo González Larona.
9.—D. Eeñiipo' .Atoniso Ma-rcos.

1-0.—I). Gonnulo Gailvo Borreguero^, 
l í . —D. Anleniio M-aifi Ortín.
12.—Doña Juana Gómez Báncíhe'Z,
13.—D. Enrique Igiesia-s Ilodriguez.
14.—Doña Manuela Elisa Dulce, 
lia.—D. Francisco del Riño Agnado.
16.—Doña M-aría AracrM José.

17.—D. .Luis Gav-ero Cardenal.
18.-—D. Biás F ort GarboTiell.
11).—Doña 'rercisa G. 'Sáinéhez G ar-

c-ía. ;
2 0 —D. Felipe Mongo Hernando.
21.—D. José Fernández <Jr ana do.
22.—^Doña Tomasa F. Ránchez Gu- 

ncdo.
23 .^D . Julián Encinar Hernández.
24.—D. .Juan Morales Fernáncíez.
25.—.D. Ramón Mcrates' Fernández.
2:6 .—Do ñ a Max i in i n a G i l R al i n ero.
27.—^Dofia Garmien Besco.s R-atueza.' 
2S.—D. Anifónio Yus te López.
29.—Doña Dolores Hernáindez Lo

renzo.
oOi—D. José María Juovano Martínez. 
31.—D. José Tornero Segura.
3-2.—-D. AntoiiDio Po/iácz ílodirigiicz.
33.— D. .José María .López (í«3 Sena.
34.—Doña María de E. Lópéa de 

Sena. •
3f>.—Dña Agueda Mantilla Suárez,
3<L—-Doña l^ñ-Iomena J^érez Plaza.
37.—Doña íjaro'lina Muñoz del íToh 

rraO. : -
38.*—D. Alejandro Rosa FeriTández.
39.—D. Pab'lo, Fernández Catmacs- 

Ira. . ’ ^
40.—D. Vicente Rico Solera,
4 1 D. Pío GuiraJ Estalló.
42.—Doña A^ngela Arra.ra*z Triba-;

x r m .  .
43-.—D. FÍQiián Saivz Remiro.
44.—D. Rioai'do Fernández Gallo. 
.45.--D<)ña líTvira, do AiTÍ-eta y Va- 

lies. I
46.—Doña María Veí]ero Arranz.
/47.—Dona Visitación Ron>eix) Zaipa- 

tero.
• 40.—D. Begundo Báncbez Blázqiioz.

49.̂ —^Doña Aniceta Sedaño Leém
50.—Doña María de la A. Lcóni H er

moso. , ,
51.—D. Domingo Prieto Viliácorta. 
'52.—D. Mario'Aseiijo '^udal.
53.—,0 , Antonio IaI-pcz Hernández.
154 D: Romualdo'' Hermoso Alvaroz.
55.—p . 'Cecilio Segarna López.
56.--ó:p; José Lergo^ y Lergq. ^
§7.—p o ñ a  Caridad L. Díaz' Garzón,

— 0̂. ^Venceslao Alvarez y Al-

ñP.—̂ Doña María Garabay’a Pólaner.
50.—D. Fcderáéo iLozano'  ̂ Castillo.
'61.—^Doña JVj 1 ianá Teresa Oríégá.

. 'ia2 .-^Doñia Rafaela Garcíá MáfrGn. ’
63,—D ..Joaquín Robles Sopeña. ' 
,64.—|D.'Cés;ar A m iento’Pou.
'05.—Doña,' C i G  o t iñ^yez de Iá 

P e ñ a ,  . ' ^

66.—'Doña} Brígida Hortelano de¡i
Alamo. lÉj'

7 67.—^Doña V ictoria  Ayuso de Blás^ .
68.—^Dioña .'Manuela MeEdo García. '
69.—p o ñ a  íSalustina >S‘ánctiicz 

laño. . 1 ;
70.—D. Santos García do ITutos. '
71.—D. Rafaei'Delcfos Saguer. r,..: ó
72.—D. Alejandro Vicente Bariz.’
73.—p). Mpuiuel Ortega Puga.
7 4.—D. FranciisiCo Tortajada -JM.oróñ̂ '̂
7ñ.— ;̂Doña Ménica líópéz Górqez.
76.—Doila F lora Navilr'ro Garcha/'-
77.—D. José Valles Primo.
;70.—yD. E u i ál i o Vetasc.o Moral e-sóF-., 
79.—-Daña Boñií’acia Monfortc Jfei '̂ 

nández.
8-9.—D. Pablo I^rpe'Z tMartín.
81.—Doña Ju lia  María Rincón. R0'?« 

dríguez.
02.—D. Francisco Orge Alonso. , /
83.—̂ >. An<̂ "el Donjíngiiez Salvadoi*^;
84.—D y I Azaro Moíilla Serrano. ,
05.—D. Juan  Auto mi o ManzanoBán:,

cbez. . "
86i.—íDrOña Felipa Ortega G-oi?.zálê *<' 
187.—Doña RaJáela Muñoz Alcobá.; .
89.—jD-oña P ilar Simonc-as de Rozals;
89.— D. RamÓ-n Vil 1 a Podroso.
90.—Doña María del P ilar Guarro 

González,
:91.̂ —íDoña Josefa de Lcoñisa, B p ’-í ; 

m,0 Sánchez. , . .
' :'921—D. Andrés Edo Espesa.

93.—Doña Victoria Cuenca Vallg.:^ 
dolid.

9 L—-Doña Loo na Pcrona Pozuelo.- 
95;—p.oña Maríia de] Carmien €a-í 

m uñas .DoJour.
96.—Doña Imonor Martín Sáenz. ^
■97.—D. ^José Alluñaua Lor'"*a8ou 
93.—D. Francisco García García, 
í99.—Doña María JEzaro Junqueral 
90-0.—/Doña María de la Goncepclñ.n, 

Húñez do la Torre.
' JOi.—Doña Paula Gonzalo Rodrigo*

1 0 2 .—D. Ponokano Gonzalo Rodrigo'* /
103,^—D. Modcrío Bcjarano Fernán

dez.
’ 104.—Doña E lvira Yartc Sanz.

ii 0'5i,—prOña Angtela Bcn Pérez. , ^
106.—Doña Dolores Iglesias Mo5N 

quent.
107.—^Doña Julia  Fernández Gop"» 

zález. ,•
ú 00.—Dcñ a María F e r n á n  <i e a 

Aiomso.
100.— Paul ina Alvarez Alvarcz 
FIO.—Dcfila Teresa Antón Rodrí

guez. -W;
111.— D̂. Antonio Hernández Tab 

mames'. _  ■
1 i2 .—D. F r anci SCO O r F z d e CastM  
ill3.—Doñja JvLarí.a González de la 

Riva y Valcárcol. :
1 1 4 ^D. José María B1 anco . PérézV 
iL5.—D. Avlbino Olmrlo de Pablo.
1 15 íManuel Jesús Rcmlero Mu-  ̂

ños.
:117.—Doña Felisa Mateo Ortega.
118.—-D. Juan Ruiz Luque.

3119.—p ;  José Fernández PlanetV;
126.—D. Manuel Rnmiá Qu-enoJ. :
J 21 . - D .  Nicolás César, García. A 

. 122.—D. PTancisco Mora Martín-ez., , 
l:2 3 ;__D, Ezequicl Perona TcrradaS3t^

¡ ; i 2 4 D o ñ a  Anionia  ̂GoRzález ,Gon-i 
’zález. ' ' ’
- ;i2.S.-^D. Pi’f'.ncisco'.lJÓipw Sainclio,. . 

rl.2fi—Oorca Pol-ra. Mantilla Gisttere«...:;U;; 
■■127-^D  Cai-lo-g. -V?gaSVéga. 1 - í -.s;- 
í ig s —D 'E^iigne-B años B&*emenafe;
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«12:9,—D. Eugenia Molini Bieuco. 
íl39.—D. Luis GiieiS'tai Pérez.
^'31.—iDoña 'M.a»ría M-anuela Gómez 

la Cruz.
-̂.:13Í2.-—-'D. Enrique López P ugM o, 

ílo3.~-D. Jaim e Terresi Lladó.
ÍL3'4.—^Loña Jesusa Santos Pozo. 
il3u.—Doña Faibrlciana Rivera Ma-

ícm : ' , , ' .

'j.í3'C\—D. Alejandro S.áoz JimÓnez. 
J37.—'D. ígiiaeio Momzinis Doñate. 
J3-B.—D. Manuel Bám^Rez^Ttareía.

V 1,39.—‘DoñánMaria ele. 'los Dolores 
fiaro ía de Juan.
' ‘ 140.™Dvoñiu Rosatía García Moreno. 

LH —'^Doña Justa  Giieirrero Puenvte. 
L42i—Doña María de la Luz P^er-, 

ñcfeidez Suárez.
■ 143.—D. Inocencio López Aller.
;144.—vD. Víctor Bar;ranco Bláziq.uciz. 
;145.—D. Félix All o nao Guisado.
J-43.—=D. Vicente ICnriquo Carnicero 

Orden.
■‘,147.—¡D. S 11 verio Pena Perdiz. >
;it4-8.—D. Raimurido H errero M ín -; 

gnéz. ■■ '• ’ i
>149.—-IBoña Anto-iGa López SáncheL' 
1150'.—D. Luis Jaram illo Benavonte. 
;l5'i.‘—-Doña Do'loreá Plaza Dla-z.
152.—^̂ Doña 'Consuelo Gon^cález Mén- 

ffcí?. ■  ̂ f
153.—'Doña María de la Goncepcioio 

Axenas Allcr. )
154.--Düña Marcelina P ila r Camino 

Garría.
\15ñ’.—íD. Me] ií.ón Ensebio Manrique. 
Aéf).—^D. Angel Arbox “Gusí.
L57.---HÍ.). Gasto Pañi agua Ablanque.

' H58.—Doña Gonov’íiva Gaie Gallo. 
159.—Doña Alaría de los DO'lorcis 

';Vild}ioz García. - a
1;69.—D. Pío Jiinéjiez Heríiitández.

—D. Manuc'l Báncbez San Es-: 
ícfiañ. • .
./• ílC2.—(Doña Eulalia P uentctaja do 
Pablo.

t6-3.̂ —Doña Josefa iMaría Galán Ro-' 
drrg’iicz.
' 4()4.—iD. iSeba-siiíin Gómie-z López. 

J6>5.—iD. Pedro Fernández Cayó«rr..
JóR.—»D. José Alvarez Ruiz.
dó7.—Doña Amparo Medrano García.
d(58.—¡D. Praioicisco García Ruiz.
169.—^Doña fmelda do la Salud do 

‘Dios.'. ■ .
í 70.—Doña Ju liana Torrcgd Pedra- 

zuéla.
,17:1.—D. Manuel Aioya Cobo. 
'172.~-Doña Alaría del P ilar Infante 

Se Arcos.
173.—D. Bernardo Vignri Va1 verde. 
tl74.—-D. Francisco'A íarlín H ernán- 

'dez.
175.—D, Isidro Dolado de Francisco.
176.—-Doña María del Carmen Gar- 

|>a.joi y Plá.
,177.— D̂. Cayetano García Ramos. 
J78,—'Doña Dolores García Gaistaño.
179.—Doña María Perada Teráim.
180.—^Dofía T r  i n i d a d Pestíerra 

íla (^ lu . '
18Í.—D. Rafael Marín Roca.
|i82.~-iD. Amgel'Parra Talayera. 
;ji83-—.Doña Celia Cid Pérez. 
j ^ ‘'^>"~Doña María de la Encarna- 

^íóp AJárcfá Rodrígriez.
1=85.—Doña Ade.ía Aío.ndoza Alvarez. 

^ 186.-^^Doñá ele San Ju lián
ISaizar. '

1»87 /^D oña Garmofli de fa  Piieiite

1G8.—Doña Teresa V i fías Háva.iVo, 
1 8 9 .-^ . Alborto Aragón SátofoResz.  ̂ 4

;Í90.-—Doña Joaquiim  Fuenles Gq~; 
nrez.,.

tD'oña Aliaría del P ilar Olay 
Cabal. . . m

;1.92.—D. trimoteo García Barroso.
1 9 3 .—-Doña Casilda ñlaballero GiL
194.__.D. Enrique López de las Po-; 

zas; : ' . ■ V  ■, .
•;i'9i5.—D. Donato Cid Martín.
|196.—-D. Enrique .Soler Godes. ; 
ji97.—L» iSantiago Soler Godes.. - é-- ' 
198.—Doña Teresa Ruiz Pcrcz. r  
!l99.—^̂ Doña Felicidad Ruiz Díaz,
200.—Doña lasb'él Díaz Óc'áñá. = 
:20 rE—E. Sixto Fernández Herradón.
202.—!Doña Felisa Blanco> Alínguez.
203.—D. Abelaixlo Soto. Ineva..
204.—-D. iimniando Mercado . Bar-: 

boro. »
205. ' Doña Amelia Torre,? Ortiz. 
j206.—Doña María de lo? Doleres de

la Higuera. . :
RG7.—Doña Angela Adoljlna Díaz 

Velasco. \ *
20̂ S.—Doña María del Carmen Ta

ñar y Peláez. , '
209.—Doña Franci.sca Lobillo Axbau- 

rre. ; . ’
pilO'.—Doña Casilda Velasco Matu.-?  ̂

cás.
211—^̂ Deña Catalina Orts Aíártínez. i 
1212. D. Avutonio Castro Escolante. ■ 
|213.—D. Juan  de MigueLGarpica'.
214.—D. : Antonio Xópez Vázquez.
215.—Doña María del Carnién Gó

mez Aura.
|216.—Doña Catalina Viñas Viña».
217.—Doña María de . Jo s  Llanos 

Quílcz Martí. . t  A,
218.—D. Matías Rodán Casilar?.
219.—D. Rafael Rodán. Casilarí.
220.—D eña Isabel Lozano Lagrava.
221.— D̂. Adolfo Pérez Mota. •
222.—D. Aianuel Pertínez Mciidi-. 

gerri.
223.—Doña Dolores Martínez Her

moso. : i
224.—Doña Hortensia Esteban Urls- 

zar de Aldaca.
2^25.—D'oña Purificación M artí Ló

pez.
226.—-D. José Gutiérrez Ballestero»;
227.—Doña Esperanza Canosa y 

Bajo.
228.—-D. Miguel Ruiz Romero.
229.—Doña Lucinia Niño Pálomfnií. 
[230.—Doña Felisa Niño Palómino. 
'23Í.—Doña Felisa Romo Palomino.
2 3 2 .—Doña Liiivsa Ayuso Vela.
233.—^̂ Dofía María Muñoz G arcía,. 
23'4.— D̂. Jacinto Santos
235.—D. Jovsé Pérez Andrés.
236.—>D. Pedro Ocboa Riva». ’
237.—Doña Ju lia  Fernáriñez Patiño.
238.-T-D'. V ictoriano' , Sanc'lemenle 

La (orre. i
239.—Doña Antonia María Gluet 

.Santiveri.
240.— D̂.. José Martín Molina.
!24l.—Doña María Luisa FornicS 

Arraizar.
242.—D. Alcenle Alhambra Baños.
243.—^Doña María Miagdalena López 

Díaz.
244.—Doña Gasiana María Echeva

rr ía  Mador. ;
245.—D. Antonio Arenas peleado. 
j246.-^P. M anueLRabanaquc Martín.

, i247.rr‘;ppñavEl:vira Sánchez délGuzr 
mán. . . .  ;

^48.—)D. Pedro Padilla dé Gutiérrez^^ 
pofia María Vid Cotikiolo Mu- . 

tu rana y San Martín.

250.—-D. Ramón V kento  Mai' t̂íness 
GaTOía.

25/L—'D. IGérardo M arfilla taqu)-? 
dain. . .

i252.—D. Pascual García D iarte.
^153.—jDO'ña Mercedes Gómez Alonso. ’ 
254.—D. Diego M artín V illanueva.; 
2d!5.—D. Faustino Martínez 'Oárcía. J 
256.—D. Jesiis B arallat Luengo. j 
|257.—D. Leonardo' M,. Capilla 'Be-: ¡ 

rranó. ■ I
í2:58.—D. Andrés Jiménez , Cisñeros. -
259.—iDoña Filomena González'Que-! 

sada. i ! •; ‘
260.—Doña Isabel Ortega Garzón.
2'5‘L—D: Juail 0ánchez Pastor.
262.—|D. Manuel M artín Madruga.
263.—^̂ Doña (Máría do 1-a Caridad M u-, 

ñoz Pascual.
234.—Doña Ascensión Mo M n e r ó  

Díaz. C
*265.—D. Eduardo F. Albiol y P é re z .! 
266.—Jlo ñ a  F  0 1 i p a Jiménez R e-;; 

dvondo.
'267.—D. Agustín Izquierdo Villa-^. 

grasa.
268.—Doñia María Ríos Ramrílla.
269.—Doña Alaría AHoiiso Nart.
270.—ÍDoña M aría del Rosario Alar- 1 

tín  Parral. . f,
271.—jDo'ña P ila r Hernández Usa- 

teguíi.
272.—'D. Vicente Ruiz Elena.
273.-~p. José M aría Giigrllart.
274.—Doña Guadalupe Xópez.
2;75,—iD. José ManuelrAmado.
276.—J>. José Juan Fernando.

• 277.—D. Luis Ors .Segura.
278.—D. Manuel Alonso Pérez.
279.—Doña Encárnaelóii Matas 7T 0-,

280.—Doña Concepción Fernandez 
Pérez. ; '

281.—D. Cecilio Fernández Serrano.
282.—D. M ariano Germán Novella.
283.—Doña María Alonso-Díaz.
284.—D. Jul^ián Lucas Ródrígitéz.
285.—p a ñ a  Francisca López ' Biie- 

nap osada.
286.—D: Alfredo. Rioja Garcíá. |
2 8 7 .—Doña Ana M aría González.
^288.—Doña Cándida María de las.

M. López Amelgara. i
289.—D. 'Miiguel Manella Méndez-
290.—Doña Feliciana Tortego Pe- 

drezAiela. "
29it.— Doña M aría de los Dolo'res 

Sánehe'55 Lolumo.
292.—Doña Antonia Caracuel^ To

rres. ’' L
2'93. —Doña Josefa Gómlcz y. Gómez.
294.—p .  Manuel M artineP  García.
295.—D. Manuel Cano Cano. . .
(296.—D. Agustín García de Rienda.
2 9 7 .—.Doña Vietoriia Cruz Arcvalo.
208.— D̂. Enrique Molina Iglesias.
0̂,9,9 ...pofjia Justa Fernández de

Lo:?a.
3 0 0 .—D. José Díaz Ruano.
1304.—^Doña Guadalupe Polvorosii 

FraHe.
30,2.—Doña Liiisia Avcdillo Avediílo.
303.—-D. Enrique Fernández

mil Alegre. f
304.__boña Isabel Hernández Gon

zález.
3 0 5 .__D. José de Roca. Herrero.
3 0 6 .— Franéiscp Jiménez Barto^ 

lomé; ■ '■ -■
:367?.^)oña Griséldá Bándhez .Calvcii ^

M ari a Puch López¿ . ; >



)^\Hacióñ Ue aspirantes qué no hark 
pom%>letaéa el expedienie, con ex^. 

I pmsiúm dé los documentos qne han 
de p^eseniar en el plazo señalado.

Vpart|itla áe nacimiento legalkada:;
í ÍD. Frano'is-co Avités.

pioña -N-aiivii‘dad Artieda Iraola.
Y i&tóa 'Bara Kincliuor ¡dotetón.
i'Pai'tida de naGimientO' y  üerttíiüada 
j ée j^enaies:
t  © efe  fCarmen (Ifecís Murdlo. 
l '  A?̂ iotoíCia ■Maxíía& Miinillo.

p .  ©dego l&a«po Lam iyar.
[■ ©. Miguel 'Cuadrillero Angulo, 
f  p .  Fidel Miguel Cuesta.

i Ce^lfícadoS' de P e n ^ e s í  ' ’ ^
p o n a  B'onti-faoia Zorrillia Santiago. ' 

r p í  Balvador C erro González.
©. VirgiFo .Molero Pdvera.

(¿Doña Lidia íMoreno Berrano, 
uB¿ LíUis Bandos Pintiadd.

. ;M. José A l^es:; iStiárezv 
Luis Piizarro Atóente.

■'©oña Glo ît^a Velasoo Fandos.
'/p v  Casdó Luis .Návarrete.
¡ Doña Antonia dorge Téllez.
¡P o ñ a  Araoeri Moreno B a i^  

r p o f^ . ■ Magdalena iMenóndez y  Ro- 
¡ drígnó^t
; D oña Fiiar^ Asensio Sérran. o. ,
! D oña .Cónoí^oidn do Miguel Her- 
inánde?!.
( M. B^mlón P. BeldnícMn y Aragón. 

idMiulo profesional o copia del misiinfo:
p o n a  ‘Norberta Luisa Pórez..

'áDoña María del Olvido Alvare:^
D. Moracdo Giiliérrez.

3D,; Santiago Hernández Rniz.
Poila.. Maríía do. los Angeles Caneiro. 
■p. dosé Hanídn Fernández.

" Doña María Teresa Gabaure.
CD. FrancisCiO Hipoll Quintana.

■©t F erre r Maeihín.
Jull;am  Menéndésíf Echevarría. 
María de lá C. Revuelta. 

í p ,  Juan  González de Gracia.
Y P  Fám ando Lozano Gasas.

/Título y  partida de naoimleníjo:
Doña Felisa Fern4nde'z Lorite.

: DímavCelr^ Ruiz Vázquez.
\ Dbña Carmen Palacio G res 

Leoncio L ara Díaz.
• Di Anionio Múi^lejo^ Lazo.
: ©. Antonio F e rri Guüldn.

¿. 09'él^ li^^u^eiagoyena
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Doña M aría Fernández Lorito.
Doña Vicenta Ruiz .Rodríguez. >,

Legalizar partida de nacimiento 
D. Hermenogildo iBáncihez Jiménez, 
Doña iMaria de la C, de Diego,

; Doña Bol Africa iglesias,^
D.. Félix  Guijarro- Jiíeiia, ;
Doña duIda Gonz'áléz. y

P artida de nacimiento, certificado de 
jPenales y ioopia del t í tu lo :
Doña Carmen Cásas^ Barragán.
D. Cayetano Prieto Franco.
'Doña- iM-aría de da M. Gamiaolio. 
IDoña Felipa Angeles G-arcia.
Doña Isabel^ Gurrca- y O rtiz de Zá-

p .  dose Llerena Luna.
Doña Aaeensión Lagunas sCostatiei^ms 

. Doña Donaeiana Buirgos y 'Martín.
D. Leovi-giidó Cruz G-arcía:. 
po ñ a  María de los Desamparados 

Monmcnén Ferrer.
D. Federico del Castillo.
Doña Angela Redonda Borja.s. '
D. Agustín iSáncibez de la Nieta;, 
p o n a  Trinidad García Hernando. 
¡Dcria Juliia. Araceii M-artínez.
Doña Amielta Góniiez Ferrex. '
Doña Marí'á C. Pérez HidaL 
(Doña Jd-anuina Otero Balas.
Doña AniKable Oonzáicz,
(Doña Ascensión. Bándlíez. 
cD: Mañucl Éscólano. •.
Doña Miaría del Oonetielo Alvarez 

Crespo. - 
D. Luis Diez.' y Díaz, 
p .  I'gnacio vToicdo Faleón.
Doña Máría det Gármen Fraile.

SoUcítaMes q-uc no / in uUisfeclio Vos 
dercúlíos regVamc ( os n i coin- 
pie lado los exp u o .
D. Berigió Aceveuu' juaj'nzáUiz. r  
ÍD. Joaquín ALvarez; MoniHsLermr 
D, Juan  Murtgé Begarra. i 
p .  Fnríiando Martín: González^
Doña- Birveria Zuarti Fernández. 
Doña Manuela de la Paz Binlóiu 
p .  Pedro Gervera> y  Escudero;
Di V entura Muñoz Alvarez.
Di Antonio Báñohez González;
D eña Em itía Brionos , Férnández. 
Doña Tnmasa Mol odio Ruiz., * i 
Di Juan  Mtoreno Pausai 
Doña Viotoida Pérez de Páramo.

, ¡D. Jacooo do Gréllana de Parga. i 
Doña A uiea Gareía^ Gómez. i 
Doña Pienvehida García Pastor^ T.; 
P.oita Angeles Lucas,

T om ág Juan  E.s.toban Encáb-ó.
'. Manuel Galabring Eerrián.

Doña Ju liana C. Gómez Martín; 
l'D. Qtíirós Diez doi Lamo.
(D. Luis Delgado Enríquez..

Excluidos- por haberse recibido la 
tanda  fuera de plazo regldnientario. ¡
D. Felipe Pérez de Heredia. ^
¡Doña Victoria .Rodríguez Rqdrígue24 
Doña María Gallego Martín* Pérez... ; 
Doña Vicenta Vallo y Lémez.
ID. Guillormo Jordán Alonso, 
iD. Pedro Fernández Burguete. 
iL>. Bálvador de la Hoz Jorriet.
Doña María Cruz Moreu.

i i i s T s s i  m
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GONSnaVAGIÓN' Y RSPARAGIÜN DE »
.  ̂ . KUETERA8

Vistas lag relaeiones rornttidas por; 
lao Jefa tu ras de Obras públicas do 
Cuenca, Logroño, Oviedo y Zaragoza, 
do las bajas obtenidas e r r iá s  subas-í 
tas do conservación do carreteras auu 
torizadas por Real orden de 5 do Juu 
lio de í9'2(2 y de las cantidades no 
aplicadas en i a distribución anterior 
de aplicación de bajas, pfdp'Orimnrío 
además, en oini'ipliinipnto de lo. ordo -̂t 
nado »en la disposición 3.  ̂ dc3 di cha 
Real orden, la aplicación de dichos ^  
sobrantes ,a< los tram os de carretci’as' 
que se expresan : .

GcmiS id erando que la dispeaiciÓn 3.* 
do la citada Real orden de 5 de Julio 
de 192^ autoriza al Ministro de Fo-̂ . 
monto para  orderiEir a las respOcJrvaS 
Jefaturas las subastas do ías_ obras 

rcpTUprcmiidas on su relación sin n.e-4 
cesidad de nüieva tra’mitaeióA

B. M. el .Rey (q. D. g.)> conform áis 
doso con lo propuesto por osta Birec-j 
ción general, s-e ha servido aprobar la 
i’Olaeión reíorente a dichas provin-^- 
cias, y 'Gil su consecuencia y conforme 
ai la disposición 3.* do. la Real orderi 

: de '5 de Jiiliñ íie L922, ordenar a  las; r 
Jefatu ras do Obras públir'as de Guon-!
€a, Logroño, Oviedo y Zaragoza, pará 
que subasten: y adjudiquen las. ohvs.s; 
propuestas c o n  arreglo a lá d istribu í 
ción; de aiiualidadcB. ñuq. fe u ra n  en la 
siguiente A¥^lamÓa¿^.‘ , m "
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RELACION de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas de Obras/ 
V públicas de Cuenca, Logroño, Oviedo y Zaragoza y apiicación que para ellas se aprueban.

Sotríinto totales...........
Subastas qiio so proponen:

De Aibadalajito a Oga do la Ja ra .......

Da Madrid a Castollón .

KIliéMíüTItOS , OMSE BS 0BBA

TOTALESr

4 c  O p ío s ,  y  su 
empleo L . *. . 

Ide in .V /L . - . * *

Fa»®¥aii©sa ñ a  

ííobrantes totales.. . . . . . . . .  ...........
Subasta que se propone:

Piqueras a Logroño . . ,  r .  .........

Fr©^irác^ia ú o  Clwieilo*
■ ' . ■ -v‘- >:

Sobrantes totales...........................
Siibasta que se propone: 

Boñar a Gampo do Caso. •.

d e  ^ag*ag®, 

Sobrantes to ta les.,. .   ...........

Subasta que se proioone: 
Madrid a Francia  ..........

^56 al 60 A c o p io s  }r su 
em pleo.. . LA

1-1 0 .

206 a 209

A c o p io s  y su 
em pleo ........

Ac o p l o s  y su 
em pleo.........

Im portes
totales

i  Pesetas

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES

De 1922 a 23 

Peseti^ í

■2C.8|9,72,;

pv

Ü12-:
14.064,41
12.809;16.,,:

28.878,57 i;

12735,60.

12.726,04

45.765,00

45.747,00

' 6.167,27
C 5.649,96
11.817,23

5.709,24

5.709,05

20.515,77

20.507,24

19,792,00

19.711,23

8.500,60

8.490,56

De 1923 a 24

  7.528,17

3.948,57 ; 
8.579,69 '
7.528,17

3.513,48

8.513,27

12.624,61

12.619,88

5.771,68

5.769,05

Do 1924 a 25S 

Pesetas i
— — — —"I'/

7.528,17

8.948,57
3.579,60

7.528,17

3.512,88

3.503,71

12.624,62

12.619,88

5 519,72 , 
™ — ™<-y'

5.451,62

Lo que de Real orden comniiicacla por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardo' 
a V. SLnimbos años.—Madî  ̂ 18 de Febrero do 192:3.—El Director general, José Nicoiáu.—Sres. Ordenador do Pagos por Obliga- 
ciones.:A0 este Ministerio, Jefe dol Negociado de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jofos do Obras públicas do Cuenca, Lo
groño,-Oviedo y Zaragoza.

AGUAS
/■ ■ Examinado el 'i^xpediente incoado a 
:iní̂ taiicia de D. .PabT5 Hernández Róz- 
pide, icomo Administrador represen- 

dtante de la Com(pafiía del ferrocarril 
de iMadrid a Aragón, en solicitud de  

; autorización para aprovechar dqs li- 
dros de agua por segundo ’ del río  
'Tajo, en térimnnoi de Auñón, para  el 
',|ervi&ÍG de la estación de Sacedón, en 

línea férrea en construcción de 
Griisco a tCifuentes;

j. /Reultando que tramftado el expe- 
■ cíente con sujeción^a lo ordenado en 

anículo 15 del Real decreto de 5 
beptiemhre de 1918, y hecha la 

información pública en el Boletín 
JíÁ ba provdncia de 9 de Sep-.

4 921, sin que fuera  pre-. 
Lirr/ f, alguna, informa

Jefa tu ra  de la D i- 
L í H^onáuliica del 'Tajo y propone
les con arreglo a las cua-
. puede accederse a lo solicitado: 
’̂ pitesullando que oon el ant.erior in- 

SQ rpxiestran de acuerdo el GíOn-

sejo de A gricultura, Coimiisjón pro^- 
vincial y 'G obierno ch^il: 

iGonsiderand o ¡que el expediente 'ha 
seguido la tramitaciión ordenada y son 
favorahles,^íos informes en^itidos' ,̂ 

iS. M. el Roy (q. D. -g.), conformán
dose con lo propuesto por esta p ire c -  
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo soliciitado con >^ijeción a las id-: 
guientes condiciones:

I.'" Se autoriza a p , Pablo Iiernáñ- 
dez Rózpidq, como Administrador re-: 
presentante* de la Compañía del ferro
carril de Madrid a Aragón, para qlO’̂- 
var dos litro-s de agua por segundo del 
río Tajo, en el térmiiuo-míiniciipal de 
Auñón, con destino al servicio de trac
ción doqidichó ferrocarríil en la esta
ción dA  Sacedón, quedando prohibido 
todo uso distinto del indicado.

,2.̂  ̂ Las obras se ajustarán exacta
mente al proyecto preseníiaxlo, au to ri
zado por el Ingenjiero de Camíinos. Ca
nales y  Puertos D. Juan Romero G ar
cía en 15 de Julio de 1921, y será de 
cuenta del concesionario su esmerada 
co.nserYacióa y reparaciíSiu

13.* La ejecución y conservación dtt 
las obras, así como el aprovechamjieu-^ 
to, quedarán bajo la  linspección y vi.- 
gilancia de la División Hidráulica dol 
Tajo, j, i i  ̂ h ..

4.* Term iñads las obras, serán re^ 
cibidas por el señor Ingeni'ero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue y levan-- 
tada acta de recepción, que deberá 
sor aprobada por el señor Directoi; 
general de Obras pública». ‘

5.® Todos los (gastos que origine ta’ 
íinspeod’ón y vigilancia, informes y 
aprobación a que se refieren las con
diciones anteriores serán de cuenta 
del concesionario, con sujeción a los 
tipos y reglas que r ija n  cuando se orii- 
ginen." • i í; - v.,

i6;d iSerá obligacióp del concesío-^ 
nario entregar a la  División Hr'dráuli-- 
cá del Tajo, o por lo .monos faciLitaD 
sietmjpre que se le reclame, un. ejem 
plar com¡pleto del proyecto aprobado, 
dcbidamenie autorizado por la Auto^ 
ridad que Ihaya otorgado la conccsiVon, 
a los cícctqs de. lâ  inspección y yigL
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laiicifa de la cxpl.otaeidn de las obras.
7.” Las obras cori>enzarán dentro 

do un plazo de cuatro meses, a p a rtir  
de la feciia de publicación en la Oa-  
(lETA de la Real orden de concesfión, y 
se term inarán en el de  ̂ ocho meses, 
c,onia4o-s desde la del comienzo, sien
do obligación del concesionario dar 
c.uenta por escinto a la Divisi'ón Hi
dráulica. del ¡Tajo de las ,fechas en que 
se principien y ternfincn las obras.

•B.'̂  La Administraciión se reserva 
el derecho a toiir^ar do la concesión los 
volúmenes' de -aigua in^esarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los punios que estimo 
más conveniente, en forma que no 
perjuddique a  las’ obras ejecutadas por 
la concesión, , y

• 19.*" [El petí’cíonario queda, obligado 
■a e>stablecer, antes del po*zo de aspi
ración y en pimio conveniente, un 

m ódulo que ’lmxite el volumen de agua 
que pueda elevarse para  el aprove-. 

. chamiento a la  íJajiUd-ad cpnoeqidá^

devolviendo al río el exceso que a ól 
llegue.

•El proyecío de dicho módulo debe
rá  presentarlo dentro de un plazo de 
tres ime-ses, contados desde la fecha 
de la concesión, en la División Hi- 
■oháulica del Taj.o, cuya Jefatura  po
drá aprobarlo sil lo juzga apropiado 
a sil fin y objelo. La ejecución del 
módulo aprobado deberá reaiiza-’so 
dentro del plazo fijado para la cons
trucción, entendiéndose que su ejecu
ción es condición precisa para  que 
pueda .precederse al reconocimiento 
final para recepción.

10. El depósito hedho quedará en 
•concepto de fianza hasta la term ina
ción de las obras, y será de^meltO' al 
interesado uha vez aprobada e l.a c ta  
a que hace rcferen-cia la condición 4^

,11. Esta^concosión será aneja al 
ferrocarril y, p.or consiguiente, se 
otorga a la referida Cbmpafiía por el 
tiiem^po que queda a- ésta hasta  la re- 

, vprsión al Estadq del ferrocarril de 
Oriised a Gifuepte^^ pasjpdo enlonces,

comK> las clemAs’ obras, a  ser propie- 
dad del mismo.

.12, E sta cohceslón queda sujela 
a las disposiciones’ vigentes, y la fál- 
la de cum plim iento de cuarqlilera'clo 
OvSlas condlciiones y de las gencri’ales 
ordenadas' será mptivo do caducidad, 
quedando autorizada la División Hi
dráulica del Tajo para cerrar, en esto 
caso, la toma de aguas,

Y haljíhndo aceptado el conco.s*ioná-! 
rio  las precedentes- condiciones y m-. 
mitido póliza de cien poseías, tíc' 
acuerdo con lo dispuesto, por la-ley. 
del Timbre, queda dnufidizada ésta e.ii 
e] expediente.

¿De orden del señor Ministro lo paN 
iieipo a V. 8. para  su conocimiento, el 
del íntei'e.sado y de*m|ás efectos, con 
publtcacíión en el Boletín Oficial do 
esa provincia. Dios guardo a V. S. raa- 
chos años. iMiadrid, 19 de Febrero do 
192.3,—^El D irector general, ^Ntóáiu 
>Señor Gobernador civh'* de la prováq-j

cía de Guadalajara^


